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el derecho prohibe algo, no por delito, fino ^ 
pordefe to ,yp< i n e í u ( 'P í : n r i o n > < l u e 3 t , n c l u e í '" 
cométalo prohibido,no fe cae en fufpeníion 
nueua'como queda dicho: y con e l lo cocuer 

a U\. Ceca da el Doftor L e b a Ceco,- y ftrt Manuel Ró 
en la f«m q dnguez,b y ¿Mo común: S. elle ícordcnalle 
htzoaiosca a n t e s ¿j c tiempo, ti por e l lo queda luego fu fi
jos refema- fo ¿,, i a s ordenes que recibió , y íi queda 
dos.y defuf V • U r e x e r e j t s d o l a s ? lo qual es bien faber 
ttnTft io, pues éfta lufpenfió eftá por derefcho efta. 
lie. b!ecida,no por er¡mé,fino por defero atatis. 

Á efto fe refpüde , que fino fuera por vna ex-
h F .M.Rod . j-rauan-ánte de Pío II.que cmp>'e<;a:CHW ex fa-

i.tomc.iá, fp[ u a i eftá recebída en vfo.yfe acor-' 

I 4 , ddelCor.cdíoTrtdentinpdelIa, por la qual ñ 
eftableció, que e l ta! quede ipfb facío fu fpeh 
fo,y fi l o ejercitare, irreg*lar, que no ¿jdaua 
ipfo fado fufpenfo , aunqueauia de fer 15% ,ü 
caía en nueua irregularidad ; fi Id exercícaua, 
fino era en la que antes fe tenia; para la qual 
no aula meneft t f otra difpenfació,fino agua* 
dar que el tiempo fe cüpliera: y por la d i cha 

. ¡extravagante lo que'daíy es menefterq aguar 
de qué fe cumpla el tiempo limitado : y fino 
lo aguarda,qdairregulai- por otra nueua irre
gularidad, delaqual ha menefter dar difpeti 
faeion . Y finalmente lo eftá también por vri 
motu propio de Sixto V.dado enel qúarrea-
ñodefu P5tiheado,acinco deEnero,de icSc, 
¡anos,eIquaIcomie9á:J*i»cfa?«c^A/«f4re/4írr> J£ 
Ordinis Sacranientém : en el qual haze méeion t> 
de la dicha Extraaagante de Pió II. y declara, 
que de femejante füfpehfiori y irregularidad 
ninguno(fi no esel) pueda abfoíuer,decla
rando, que para efte efeto no valga bula de 

r , . . . Cruzada, ni jubileo plenifsimo , ni la auto-

í.<r°. r ' d a d q u e da el Concilio Tridentíno c a los 
lett. *4.c.6. ~ , . r "»•. . , . . . . . . . . . . ,. . 
jiccat, «Jbilpos, ni los pnmlegios de las Religio

nes, Como queda d;eho eri el cafo pallado. 
Empero ya el motu propio de Sixto V.efta re 
duzido a los términos de los fag^adas Cano-
nes,y a la dfpofició de los decretos del fagra 
do Concilio Tridentmo , finó es enlo q toca 
a los ordenados por fymonia, porque quátó 
a eftos fe eftá en fu propio vigor yfuerca,co-

-. .-; . . . m o q u - d a bié declarado enel c a f o paliad J , ad D 
Nota ¿i uieríafe.Nota,qfi celebró Con prouable ino-

rancia,péfando que pedia,;quc podra fer, que 
íbl fuSrT' n ° f e Í u z S 2 f f e Porirregular, como lo dize Co 

P £ Ua.rruuias,d y F.Manuel Rodríguez:* él qual 
eF.M.Ro'd. jabícn dize,-q'ucóo folaméteno queda írrcgit 
•rblfupr.nu. 'ar ,qu3ntoa! fuero interior, masni quántu'a'l 
a.&a. exterior , prouando fu inorancia v buena fe: 

"i que tampoco quedará fufpenfb'.ordenádo 
Nitaj. fe con ella.. Nota que la dicha Extrauagantc 

c'N]ÍA d í P í ° I L f o I a m c ' ^ Te ha de entender de los 
Lt.«,co:m Puc í o r d e n a n d e o r d S f a c r < M n o d ? , Q S 

iSCu.ii.ia'. l e o r d c n a n d e o r d e a e s menorestporque eftós 
¿ í , ' no Incurren en efta fufpenfió,como lorefuel 

ge Nauarro i y también que efte ordenado aa 

tes de legitima edad, aunque qu'di fufpenfo 
del orden , no por effo pierde los frutos del gNanarr.l^ 
beneficio , como lo tiene Nauárro,g porque m a n u a I - L a P -
- „ A r r • r , , 2 7 . nO. 160 . 

P< i cita tranlgr:fsicn folamente qdaiofpcn- ¡„ fin. 
fo de! oficio.Mira aFr. Manije! Rodríguez," 
que •áT.bten.con efto concuerda . Y nota fe -¿¡ota A. 
gurí Amula, I y fray Manuel Rr ,d . k q ii cele hF.M.Kod, 
brare eftar.d > ya irregular, por áu^f \ a otra vbiiupri. 
vez celebrado, 6 no fera nncua irregidbridad. 

C A S O X . . . ..• 
Preg. Teniendo vnnniopequenoCq aunq Weg*l.W. 

palla de uete años, aun no tenía vf.i de rázon) 7 f . ' 
vn cuchillo en la mano,a cafo matoco el ¿vn KF.M.Rod. 
hombre: Sí queda irreguhr por ello f yb fnp'.«ap! 

Refp. Que nó lo queda,pue? aquel horñl'- ¿ f i i« 
c;d o no fue voluntario: pues faltó ene! hiño 
vf r de razón,para ferlo:eovpcro fi era doi'íca- 1 Syl. ver.lió 
pav^que es tener vfo de razón,lo quedara m.a- , T 1 ' c id!uni f 
tando,o fiendo caufa que fe mace a otr.-),aun. 
que la muerte no fe bás!,á con pecado, como *! 
lo dize Sylueijjoj 1 y io tieneCoidoua : wfo TO cbidoul 
qua! entiendo yo fer verdadero, como d'zc áltío. 
fray Manuel Rodrigues, n en el fuero exte-
rioi-3mas no enel de la conciencia, porque en r.F.M.Rodi 
vna ley 0 fe dize, que el muchacho que tiene «•toAf.'c.Í!**. 
diez años y medió , y no tiene vfo de razón c o n c l & n u < 

pleno para pecar mortalmente,no queda irre 
gu!ar,porque para fe incurrir en c!la,es tiecef 
fario, q aya pecado mortal,como lo dize Co- S ' t l i ' , ° 
iiarruuias,P y lo refuelue,tratando defte pun- ^ &' 
to, Nauarro, 1 y en duda fiemprc deue fer fa. P Cou-Tr.in 
liorccido el muchacho,juzgód ),que no-tuuó j 'j™' 1 1 ^"^ 
vfo de razón,para libtatfe de l i pena,vfs! co- pj^ói^^-jj 
mo juzgamos del, que no tuuo vfo de razori 
párale obligar ti voto,tratandofe defto. . . , 

P A S O Y T q Ñauar, en 
C A S O X I . • l .fa.n.titdo 

Preg. Ojiando el teft igo es irreguar i ¡ cov.hjt. tpi» 
Refp. Contrae irregularidad el teftigo,fif rit.i.b.4 na* 

cal , y notario , o el que efefiúe los dichos'de *• 
los teftigos, y el acufado.* y abogado , y el q 
procura contra el reo,liguiend ife muerte; o 
mutilación de miembro.fegun fe dize en de- r éialiqaSti» 
reeho,r do fe trátaafsi mifmo de la irregula- ¡ ' ^ [ Q I ^ " 

ridad del jue* 5 el qual es afsi mifmo irregu- ^ M ( ; ñ a Í 
lar fin pecado, y con mérito, quando fegun chi." 
fu oficio,v adminiftrando juílícia, fegon de
recho procede juftamente á ¡nuciré , 0 muti
lación de miembro , y no fe podrá el t a ! juez 
ordenar fin difpenfació de C> Santidad. Con
cuerda Rodrigo de Lofencana. * t'toñi etíti 

C A S O X I I . _ r mpédlo q 
Preg.Si queda irreguiar,el que eftarido fuf hi.o<f ¡osea 

penfo ab tngrejfu Ecclefi.t.por r.ucr dado fepul fos orti,n de 
turaEcclefiaftica , o adminíftrado los S a e t a -
mentos enlayglefia, a quien fabia cftar defeo ¿ ™ ¿ ? ' ¡ £ 
multado con todo effo celebra en láyglefia, c ' 
o haze en ella álgon oficio que pertenece a 
orden ? Lo fegundo fe pregunta,dado cafo; 
que quedaíTeirregular,fi !o quedará déla raif 
ma mancrajíicelcbralTe fuera de h yglefia , 0 i 

á'dmi-! 



admlniftraíTe los Sacramentos fuera della en 
% Atex.de A - alguna cafa panieulattLo tercero y vltimo fe 
riofvlib.í.c. pregunta, íi dado cafo, que el tal fufpenfo fe 
ií. ápotefta viílíeíTe con otros,para dezir vna-Míflacan-
teCcícíforis t a da cria yg!efia, y e! dixcffe la Epiftola fue-
p.s>7.nu.22. r a ¿ ¡ e , a y g i c f l a > ¿ c t a l fuerre a!to,que el Sacer 

dote y Diácono la oyeílen,afs¡ como íi la ca
fa c.Eplfco- t a ra détt ) delayglefia; Si quedara irregular: 
p orú defen_- p n e s | a Epiftolaes pane déla MiCTaoue fe ce-
gg¿*S lebra cala Yglefia , y el eftá priuadode cele-
6 & cap. is, brar en ella? 
qui de fent. Refp. A lo primero,fegú Alexándro de A -
excomm In r ¡ 0 f t j S j a q ü C queda irregular: y ê  común de 
s ' ,, r , todos los Doáores , y eftá expreíTo en dere-
cBallefenel , , . , . , r . r . , 
tratadoS fuf cho. b A lo ftgundo,fegun el milmo autor, q 
pesifione ab no lo queda. A lo tercero,fegú Ballefio, c que 
ingreíTa Ec- io queda. Nota,que aquel,aquien es prohibí 
«lefia;. )3 entrada enla Yglefia , porel configuiéte 
, , . r le edá tábien prohiWda la celebración délos 
d í.if.de fen • ' . - „ 
té.ex:omm. diurnos oficios en ella,por lo qual (como q-
libr.á. da dicho en lo primero ) celebrándolos eon^ 

forme el orden que tuuíere,queda irregular, 
e Sy1.ver.in- como eftadifinido «o derecho:0' lo qual pro-
tcrdJícum 6. c e j f f j aunq celebiecn la yglefia noconfagra* 
num. j . da.conio lo rieneSylucítío. e Mas fi celebraré 

en oratorio, que no es yg 'eíia,no queda irré-
f inm>cé. ín guiar,y con muy mayor razó,íi celebrare fué 
cap. $ a c ' ° r a ¿t\[3 como lo dize Innoceticio, f y queda 
fenc exeóm. , . , . * , > , j r 

dicho en o íegundo y preguntado,y refpon-
dido Empero nota tres cofas La primera,q el 

c alma'tp"j" c n t r e ( l , c b o de'a entrada de vna yglefia, pue- j 
i'.num. 3. de celebrar en otra,como cotí la común lo tie 

F Rod n e Couarruuías, g y F. Manuel Ródiiguez.b 
fto'm c 163! ^ a ^ e g u r u ^ a 1 cine a^i como efque celebra en 
nu. &concl. ' a yglefia entredicha, qi.e<la íi regular: afsi lo 
1 2 . queda él que celebra en el altar entredicho, 
i Nauarr. en como lo refuelue Naoarro,' V F Manuel Ro-
vn cófejolj. cjffguez, k L a cacera, que eí que es fufpenfo 
brof. cüfil. . , ? t > , . ' ? 1 . , ' 
tit.defenré. a diuinis,en qualquiera pane q ce!eore,íiem 
ex<oni.cófiI. P r e qdará irregular, Alexándro de Arioftis.1 

2. Para aquí nota, que e'q foliméte miniftra en 
K F M . R . o d . eI orden, que no tiene, incurre en írregulari-
*b¡ fupra. d a d . a f s { [ o d J z e N a u a r r 0 i 4 f y F.Manuel Ro-
^ K - ' f * 3 0 ^ 1 0 driguez,m c l l , e figue.Empero para irieurrír 

1 upTa' etí ella.es mentíler, lo primeró,qae éxercité 
* Nauarro eíaclo déla dicha orden que rio tiene . Lo fe-
3 4 U ° U m ' 8 U n < io,que !e exercíte,como íi eftiiuiefíe de-
tnP.ViiRod. Ra ordenado :comc fie'.Díacono escereitaffe, 
i.tom.c.i6ií como Sacerdo:e , el oficio de Sacerdote . Dé 
concl. & nu. aquí fe infiere,que el Diácono,que eftando fu 
*• • párroco prefente , y dádole licécia para ello, 

bautizó a vn niño folenemente, pefando con 
«Mauarr.de fu buena fe, q le era lícito , noincur.rio en ef-
orat.c6.nu. ta in egularidad , porque aunque elbat>*izar 
*" c o n fo!enidad,es eOcfú de Sacerdote,confor 

mé lo q trata Nauarro," cierto es,que eí*e no 
oNaoar.llb. l e exercito como Sacerd-nfi , í/no como Dia-
5.cofi.tlt.de c o n o penfando que le era b'iíto: afsi lo dize 
feflt.excom. X T ' n r i - n t t „ , 
cófil. 7o.fol. nauarro, 0 afirmando q efto es verdad,no fo-
i } i t lamente enel fuero de la conciencia, mas aun 

enel fuero ex;érior,prouádc el dicho Diaco^ 
no,queauia oydo de cierto Sacerdcte,quele 
era lícito bautizar con fole-.iídad có licencia 
del Cura.Item,nota lofegundó,que elDiaco 
no q bautiza folénemcte delante de muchos, 
exercitando efte a ao,como Sacerdote.no fa-
biendo ellos que 1© efta prohibido, y íi algu
no fabe que le efta vedido , no fabe delalrre. 
•gularidád.porlo qual enellairtcürrió ec efte 
afto.pu'ede el tal fer diípéfado eneftairregula 
n'dad por el Obifpo. Ni obfta q nO nazca de 
de'ito oculto, eó'Forme lo que eftá ordenado 
por el Concilio f ndentlno,P el qual dize, q pCóc.TrM. 
folamente puede dlfpenfar el Obifpo , o fus feff *+c-li-
Vicariosen'as írregu!aridades,oíufpéfiones, ceatEpifc. 

® que nacen dedeluo oculto: porque rtfpodo, 
aue no áuiendo alguna fama defta irregulari
dad fe tiene por oculta , y mas q'Ue el aéfó de 
difpenfar,aunque fe ayade interpreiar eftre-
charnente.como fé dize en derecho, q empe- ^ c . , . & > c d e 

ro el poder para difpenfar es fauorable: y áfsi filijs p r e s i , y 

, fe ha de interpretar ampliamente , conforme ter.líb.6. 

la dotrina que refuelue Felino. r Y nota, que r p e i i n o C 3 0 

el que no fiendo Sacerdote d'"ze MifTa , ha dé poftulaftidé 
fer entregado al bra$o fecular, como lo orde réfcriptls. 
nó Pauló ÍIII. a fiete de Febrero , del añe de 
1555).y lo trae Mayólo, f y frayMánuel Rodrí fMaíol.líbr. 
guez,» y la fanta Ittquificion referuaya efte 4 .de irregBl . 

Cafo para le caftigar? c«a3.nam.2. 
Finalmente nota psrá todos los cafos que N 0 M / . 

* en efta fuma fe tratan de ítregúlardad,dos co sF.M.Rod. 
fas buenas.La primera,que aunque el Obifpo v b fup.cóel. 
puede difpenfar en la irregularidad que nace & n n m , í « 
de delito oculto * cóforme a lo que ordena el 
Concilio Tridentiro , y queda dicho, per el 
eonisguiente puede difpenfar en eftas irregu
laridades íiédó el delito oculto: empero fe"ha 
dé sntédef faino fi efte deliro oculto defpues 
fe pufo en juyzio aunque efte caftigado, y la 
parte leía fatibfechá , por quanto el Concilio 
generalmente veda a los Obiípos que d̂ fpen. 
íen en ellas eftando ya pueftas en jnyzioiy no 
diftinguiendo la ley,no tenemos licencia pa» tGutíer.qq; 
ra d ;ftinguir,fin auer fundente fundamento c-J«iníinc. 
para ello,como lo aduierte Gutieirez,t y fray 

¡ Manuel Rodrig . v contra algunos Teólogos. v F , M - R ° d -
La fegunda, que todas las vezes, que de 7í- *: t " n »- c « , < í 

i a- r • I T . . . cocl.& nura. 

naos, que ladipenfacion déla irregularidad, o tt, 
de otro delito folo pertenece alPapa fe ha d^ 
entender , fegun el derecho antiguo, porque 
fegúelnneuodel ConcilioTridcnrino, y en * 
toda irregularidad cótrahida per deliro ocul- V J < Í U P I Í I * 
to,no reducido a jnízio, de ía fteué.qi e qda 
dicho,excepto el homicidio voluntario o.cul 
tó , puede el Obifpo difper;í»r, por lo qual 
quando fe dize que fojo el Papá puede difpé-
fur en los delitos, fe ha de.eritéüer,fi e' delito »b • 
fuere publico, o reduzido a! fuero Ecclefiaf-
t i c o , o homicidio voluntario oculto ( aun. 
que también en efte puede el Obifpo difpen. 

m 



Capitulo X V. De irregularidad. 

aTae.3 Grsf. 
lib.2.e.ái.3 
homicidio 
voluntario 
num.12» 

bSot.áíníh 
J t i u r . l i b r v j . 
q.z. art.$>. p. 

m'u. 

c Cotiarr. ta 
Clemc.fi f u-
rioíui. $.y. 

d F . M . R b d . 
toro.i.c.iós. 
•s Ó el.* na!. 

• Couarf. 
ybi íopr . 

fSot.3it>fr: 
* i u r . l i b . J . 

ar i . j .p . 
376«~ 

far alguna vez~,éomo fe dixo enla primera par 
te capitulo treinta y feis de beneficios, o be-
»eficiados,eafocatorze)con eftafegundano 
ta concuerda lacobo de Graffijs.a 

C A S O X I I I , 
Preo. Sí feria irregular el Clérigo que éftá-

'docp.yn enfermo fe meneó vn poquito,o pa 
ra que cbmieíTe, o para que cftuuieíTc mejor, 
délo qual fe figuió , que murió mas prefto vn 
poquito? 

Rxfp. Q^e no lo queda,porque daua opera 
reí licita, fino fueffe que fu'efle tanta la negli
gencia en menearle , que ajuyzio de varones 
prudentes, fueffe caufa bailante para matar
le^ pecado mortal, como lo refuelue Soto, b 

Nota para efta materia, que no pueden los g 
Clérigos fér abogados ni procundores enlas 
caulas criminales: y fiédolo,figüiédofe muer 
te del reo contra quien procuran , o abogan^ 
quedan irregulares; lo qual es en t5to Verdad, 
que íi fon abogados; o procuradores del acu
fador, incurren en ella, aunque hagan la pro-
teíiacion que el derecho pide que fe hagapa 
raque no fe incurra en ella, como con la co
mún lo refuelue Couírruuias, c a! qual figue 
fray Manuel Rodriguezid mas quado defien
den ai reo,y piden que fea el acufador caíliga 
do,como ealúniador, condenándole á muer
te, o cortamiento de algún mierobro,quedi-
ranIrregulares: empero fi defendiendo foia
mente al reojno pídeh qué fea caftigído el a- Q 
cufader, aunque defpues el juez le condene 
con la pena delTalion,mandandole matar nó 
incurren en irregularidad, aunque no vfen de 
alguna próteftacion, porque la defenfion del 
reo scufado,quanto es de íu parte, nó va en
derezada a la muerte del acufador, fino a fu. 
defénfay tutela licita del aeufado, eomo fe 
colige de Couarruuias,e el quál aíega a otros; 

C A S O X I I I I . 

Preg. SI fera Irregular el Sacerdote qyen-t 
do con vno queileuaüá a jufticiar, dio acafo 
vna palmada al afno paraque anduuieíTe? 

Refp.fegun Soto; f qué es Cofa de donayre 
tener femejlte efcfupulo, porque no ay para f) 
q tenerle en femejante cafo: y lo mifmo dixo 
Mancio,pof vnniodo muy graciofo, y fue,q 
preguntándole vn religiofo efcrupulofo; íi 
aula caydo en Irregularidad, porq vh dia an
tes yendo con vno t\ Ileuauá a jufticiar dio al 
afnoparaq anduuieffe vna palmada, dízjen-
do arre:éntonces lcrefpondio el padre Man-
ció , Padre vaya y bufque al afno, y dele otra 
palmada, diziendole jo, para que fe pare. 

Nota para efta matcria,que entredicho efta 
a los Clérigos fer teftigos en caufás crimina-
les,porque ninguno es de mayor eficacia pa • 
fa caftigar al delínqueme códenádole a muer, 
te, que el teftigo: y afsi figuiendofe la muer
te í queda irregular, aunque haga la proiefta-

Segunda parte» 

i6z 
c :on que pide eí derecho , come 3efpu.es de 
Felino,y otrosdo dize CQuarrutiias,g y Iulio gCooar.Vb! 
Claro , h y F . Manuel Rodríguez.'Ni obfta, fupr-«unw. 
que conítreñldo del juez es tefligo : porque 
aunque efta tuerca le libre de pecado no le 1¡ h I u l 5'-"° 
ora de irregular,dad , como lo tiene co otros h t ¡ 2 . 
Mayolo;ky{idefudichonofefiguiere!adi ' 
cha pena fino otra mas blanda , no incurrirá 
en irregularidad : empero deue fer condena- 1 

do del juez, conforme la culpa ¡que tullo en J ' 
ateftiguar.lo qual dize Salzedo' auer vifto re 
cebido en vfo:y no fe le dará pena alguna quá ¿ x . , , 
do la canfafobreq juró, era de talcalldld, í^mí 
que no fe trataua en ella de pena de fangre; a.c.g.nu.al 
mas buen cohfcjo es,no fer los Clérigos teftí 
gos en caufas criminales, aunque en ellas no i salzedoih 
fe trate de pena de fangre.Lo qué auemos di- prac.cii<r..c. 
cho procede quando elClerigo fe trae por tef 98.pag.j 4j, 
tigo en fauor del acufador,y no quádo fe trae 
en fauor del reo , aunque de ladefenfion del 
reo fe figaque el acufador feacaftigado con 
la pena delTalióna pena de Fangre, porque 
en efte cafo no incurrirá en irregularidad, nó 
pretendiendo el Clérigo el dicho caftigo, l i 
no folamente defender con fu dicho al inno-
centetlo qual como nueuo y penfado del,en
comienda mucho Salzedo,m al qual figuéF. tn SakcdO 
Manuel Rodriguez. n Dé áqui fe colige, qué vbi fupV. 
en la caufa crimina! contra eí reo ; no deüe ni n F.M.Rodi 
puede eljuezEcciefiafticodarUcéeiaal Cíe- vbinipra. 
figo para que ateíljgue,y fi de hecho la dierej 
y lo mandare,no íe deue obedecer. b Nauarr W 

C A S O X V . íum.c.27.0^ 
Preg. Pedro halló a vn Clérigo con fu mu 2 3 8 > 

ger, y procurado matarle,el Clérigo por de- p S. Ant.3 .p¡¡ 
Fenderfe,C«mmederamine inculpdtd tuteüd, íe t i c -5 -
mató, viendo que de otra fuerte no podía ef-
caoanfi queda irregular? • 4 Le! Ceca 

Refp.Que acerca delle cafo ay dos opimo 
hesr la primerade Nauarro,0 de fan Antón»• f p3;eílr.CR-
no, P de Lelio Ceco, 1 de fray Luis VeyaPá- fo^o. 
leftrelo,,"Sylueflro,fy de Tabiena, s quedi-
zen,que lo queda. Buena es eftaoploibruaiití « Syl. verbo 
que lo cierto es, que el tal Clérigo no es homfcidium 
irregular,™ portal fe ha detener,aunque en- * • r c 8• 5 • 
tendía en obra ilícita, cora ó es ei adultefío,4 s x.-.t> verbo 
es el fundamento y razón en que Nauarro, y i r „ g 0 u 4 i 6 ¿ 
los demás eftriuan. Que no lo quede: lata- títif. i . 
zon es, porque aunque como ella dicho , en.-
tendia én obra ilícita, entonces el homicidio » Süni Arm." 
no fue volfitario,y aüq lo fue él adulterio,có v e r - l i r e S n 1 ' 
todoeíTono fue el adulterio, per fe caufa del n u m ' 4 2 -
homicidio, Í!noclhcrirIe,!o qualnofue vo- v S o t o d t i i í . 
Iuntario,afsi lo dizen Sema Armila,t Soro,v n¡t. & ture 
y el padre maeflro Orellana, * y tarabié Clc- fJP i q I . M ? 
mente V.eneí Concilio Viénenfe eftableeío, l i c - »• P «*i 
diziehdo,N»«i»fMwf megularitdte,quiimet- ' 
ficti*ggrtffüiem,cum tnodetámm tvtulpdu m- ¿ f J ¡ ^ t 

teÜA. Ertn Clementinafi furiejus, de homicidio, , , - . q , 6 4 . a j » 
fie itt'mr,iSttllmhreguUntditm¡ntrnit, qm tic.s..' 

f t/ivtttm 



mofttm allter nuitarejton y*Un$,/««octidit.vel ¿ 
mutiiataggrejforem.y tábien delia mifmaopi-

a Caftro A¿ mon es Catiro, a y Mercado, * y aú de Siluef 
L-gepcenali tr» b referido poralguros , y Nauarra,c yBa-
übr.i.e.4. ñez , d y el Doctor Rod. de Lorécana, c A cerca 

dedo F. Manuel Rodr¡guez f dize lo figuiete: 
«ícMere.lib. Q u e queda irregular eíClerígoque perha-
i'temot^ D ' a r c o n v , , a muger afolas en parte fofpecho 

- ' fa,le vienen a matar.o herirlos deudos della, 
6 Syl homi- v n deudo fuyo defendiéndole mata a vno 
cidioj.dlct. de los contrarios : por quanto efla obra mala 
3. de fu natura'ezava enderecadaa muertes y á 

cNauarr 1. heridas,principalmente en Efpaóa : por la 
tom.reft.iib'. 4 u a l razón dize que es irregular el Clérigo 
2 . c .} .num. que por defenderfe mata al mando de la mu-
.3 6J. &5 *¿- ger,ton la qaal fe halla cometiédo adulterio, | 

como lo declaró P ¡ o V . y lo trae Naua-rro . § 
Notd I . ^ a s Ci°t3i q u c Emiquez" concede,que íi ef

te marido mará al Clérigo , queda irregular 
d B a ñ t z de en el fuero exterior, mas no en el de la con-
«uftit.ífc lure ciencia. Y añade,que e! adultero que por fe 
q.64.artic.S. defender mata al marido, aunque incurre en 
»-J **•**•• r« irregularidad enel fuero exterior, no incurre 
• L o r i e 8y en ella enel fuero déla concieneiaty afsiei di 

eho deudo que por defender al Clérigo rr¡a-
f F.M.Rod. ra, aunque dize fray Manuel Rodríguez que 
z tom.c.166 queda irregular, dize , que fe ha de entender 
eócl.& nom. c f t Q e n e [ f u c r o exterior,mas no enel dé la có-
í í ciencia fegun efta o¡)inion de Enriquez. C o -

ilopra.S; m o d l * c laopinion deSotocon los d e m á s , * 
lib.cconíil. para mi la tégo por muy verdadera, y por tal r 
tlr.de homi- fe deue de feguir: de la qual parece que no fe, 
«id.c6fil .30. aparra Enriquez, por loque aora fe acabo de 

dezir.También nota,que tampoco,fegun So-
íBolib7r*'de t o ' ' ° ^"eda el frayle que ¿baxando vna cam-. . 
2tregul.c.j. P a «a de vn campanario, auierdole fido man

dado por el Prelado que no lo hizieífe, o tra
bajando en ello demaliadamente en dia ve 
dado,como Domingo.acettaíre a caer vn ma
dero, v matafíe a vn mochacho. 

Uot4¿. Nota también , que dize Sylueftro, que ti 
vno cortando v n arbolfuyo propio, pufodi-
ligeneiaque no mataffea ningunoiíi defpues 
cayendofe el atbo!, le mató, que no quedara-

irregular : mas que fi el árbol era ageno, que T - , 
aunque puíiefTe diligencia, lo quedara. *^ 

• JSttaj. Notaque dize , que ni mas ni menos, fi v n 
hombre noble en fu piopiobofque andando 
a cacar, acafohizieíTealgú homicidio cafual, 
que no por el feria irregular, fino que podía 
recebir ordenes:mas que lo quedara,y no las 
podra rerebir, fi el bofque era ageno . T a r a 
z ó n que da es, porque en todos eftos cafos lo 
quede,es, porque entendía en obra no licita, 

i Soto vb! fu Soto'dize, que en ninguna manera fe ha de 
ft*. recebir efta dotrina,norque la regla que dizé 

que caufa irregularidad el homicidio que na
ce por dar operam tet iUiciu, fe ha de enten
der defta fuerte,pata que la caufe: y cs,quca-
quellaobra en que fe entiende f fucla ferdj! 

fuyo caufa de homicidio: como es ir vn Cíe-' 
1 rigo a la guerra, porque entonces fi matare a 

alguno,aunque le mate fin quererlo, ni ima-
ginarIo,ferá irregular. 

Finalmente para que el homicidio cafual; 
caufe irregularidad en el Clérigo , ratione ni 
illicita, es neeeflario que aquella obra en qué 
de propofito entendía, y de adonde fe figuid 
el homicidio, aunque cafual, fea de fuyo pe-
ligrofa, y aparejada para el,como lo feria ir á 
caca de jabalíes, que ordinariamente fe haza 
con armas y redes, y có perros muy ferozes, 
y en ella acertaffe a matar a vno, porque en
tonces quedaría irregular: lo qual no queda-» 
rá el feglar. Y defta fuerte fe ha de entender 

i la regla que eftá dicha:de adonde fe íigue no 
fer muy común lo de Sylueflro,y ferio mas y 
verdadero lo que Soto ha dicho en todo efte 
¿•afo.Y principalmente tiene y defiende con
tra lo cótenído eneftas tres notas có buenasy 
baftátesrazones,figuiédo aSoto frayMaouel 
Rodríguez , k diziendo , que los que tienen KF.M.Rod. 
lo contrario,cemb es Sylueftro,y Cayetano, *W fupra. 
y todos losCanoniflas quieran,o no quieran, 
han de venir, como dizen, a la melena,y te
nerlo que efta dicho,porque aúque no quie
ran, lo han de admitir enlos cafos íiguientes. 
El primero es, quando vno haze naypespara 
jugar contra la ley del Reyno:con los quales 
jugando vnos, vihieucb areñír , mata vno a" 
otro,fin lo pretender el que hizo los naypes, 
porque efte tal no queda irregular , aunque 
de aucrdado losnaypes contra jufticia ibfi-
guió la muerte. El fegundo cafo es, quartdo 
vn artífice hizo vna efpada de vn hierro hur
tado, con el qual vno quela cóprd mató a vn 
hombre fin intenciondeltalartifi.ee, porque 
efte artífice no queda irregular.como lo tiene 
Caftro,! Couarruuias,1" y Medina,n y l 0 mif 1 Caítroybt 
mo fe ha de dezir en femejantes cafos, como fopr.* 1*1 
con Couarruuias , y Medina lo dize Soto; o mCouar.in 
Luego no es verdadera hablado generalmen- Clemé.fi fu
te la fenteneia qué dizé , que quando vno 0Xkf*^t^'. 
ocupa en cofas ilícitas: de las quales fe figue tío?' °" 
muerte de alguno, es irregular. Y afsi refol- n Med. 1.2.' 
uieridome,digo lo que tengo dicho,figuíen- q 7?.art. s i 
do a Soto, ya Fr. Manuel Rodríguez. Como oSotovbí 
tibien lo digo en nueftro Efpejo de Curas. P t«ft' 3 í t »• 
Tam bien nota,fegun ¡Siu m mi Confeftbru m ,q J N J , t a 4 . 

que aunque la caca con el ruydo fufodicho, 
es vedada a los Obifpos y Clérigos, y Refi- P Efpejo de 
giofos, r que no lo efta la pefea. -Cur.c.i? de 

C A S O X V I . - ]ZchS¿ 
Preg. Vn ordenado de Euangelio, cortando j . i i ' w ^ 
vnos báculos por palThriérnpo , no fiendóle 
vedado e! cortarlos, ni cofa pe!?grofa,no ad- qSum . C ó f . 
uirtiendo que tenia vna cuchilla en la cinta, 1 b í-íí*--»y-
andando jugando con otro acertó a caer de-
baxoaquel, y le matdcon l i cuchilla, fique- re Ef{f-op, 
da efte ordenado irregular? H> 

Refp, 



t6f Capitulo XK.be irregularidad. 166 
Reíp.Q_uelo quech.porq; c es eafoexpref A 

ac.contíne- ^ ^ derecho a que lo quede : y concoerdan 
b^tocexeo. S o t Q j f , y LclioCeco, c porque denla de ima-
bSOT.áiuft. ¡ n a r ' u e c onlacucbtí laquetcnijtenlacinta 
iu t .HbM.q . lom„aSe. 
j . a r t . 9 p a g - ^ o u q u e f e tenga por regla general,comq 

" ¿ V U í í - otras vezes ella dicho,quc; efta nena no fe in , 

iieral ~ curre fino en aquellos *afos q el derecho po-

n e - y afsi no es irregular el q derrama fimicn-
c Le l .Ceco „ enla Yglefia : efto es contra Soto,<* el qual 
«fo 1. álrrs A \ z e , q U e aquel que detrama fírmente en la 
gulsr.num. yglefia,es tan írreguIa.t,como l o qucdaaquel 

w quemataavnhombrq.Empero Aragon,y Fr. 
fap.art.4-p.- Manuel Rodríguez,* co» mucha razón le a-
364.a partan del, diziendo, que tal pena como e¡la g 

no fe halla en derecho,n¡ Sylueftro f fe acor 
• F . M . R o d . j 0 d e | ¡ 3 auiendo con gran diligencia ¿tuna-
i.tom.c.rtí. ¿ 0 t o d o s los cafos, por los.qualesfc ¡narre 
conci « n u . i r r e g l l ! a r i d a d p o r c \ de.rechoiy nunca la irre-
f Syl. verbo gulandad fe incurre , fino es en los cafos ex-
irregularit . preíTados en el derecho, como lo dize el mif< 

mo derecho . g 
gcip.ij.qui p e f t e c a f o re n o [ e c i c a f G fegundo , del 

ten. excóm. capitulo ciento y venticinco de la violación 
de la Yglefia que fera bueno. 

C A S O X V I I . 
Preg. Supuefto que el Cirujano que corea 

vn miembroa Pedro por le defender la vida, 
y el que le ayuda no queda irregular, aunque 
defto fe lígala muerte,cóforme al parecer de 
otros Médicos,antes hazen vna obra mérito- IH¡ 
ria,y de fuyo píadofa,y portal tenida,como 

h Pano.in.c. í ° t , c n e Panormitanb,h y Nauarro , .* y fray 
featému.23. Manuel Rodriguez.' Lo qual no acaece en el 
ne C lcñc i , juez qtie mata,o corta la mano a vno, porque 
velMonachl. a u n q , j C n a g a v n a O D r a ¿ e f u y 0 meritoria,cau 

* Ñauar 11b 1 " a e m P e r o horror, y tienefe por crueldad, la 
3.con(íi.iít. 9 u a lhade eftar muyagena délos q há de re
de homíc.có prefentar al Cordero máfo Chrifto, y afsi fen 
f1L9.fol.510. tenciado a vno a muerte , o a que le corten la 

mano, figuiendofe el éfeto, queda irregular, 
iF.iM.Rod. Como también lo dize Nauarro, k v fray Ma-

««TÍ"»" n ü d R o d r i g u e 2 ' 1 . V n C l e " g ° » 0 ™ ReUgio-

2 > fo por amor de Dios, fabiendo lo que hazia 
K N a u a r . l n curó a vna muger de vnallaga que tenia: déla 
manual.cap. qual,finquererlo el Clérigo,o Religiofo, mu D 
aj .na. 117 . río,por hazer cotra l o que la mando,ponicn-
. „ . . „ . . dofe al ayre, fi queda irregular? 
vb l fupra. Relp.Que fegun dize Soto ™ no l o queda, 

mas quedará lo fila cura por dineros. Empe-
mSot á iaft. r o 1° contrarío tiene Nauarro,n diziéd ->,que 
&iur.Hbr 5. lo queda,fiquiera cure,o por piedad,o por in 
q.i.art. 9.p. teres, porque tomó el oficio ageno : l o qual 

aora me parece masfeguroque loque djze 
Soto,la opinión del qual fe^uina y o , como 

• Nauar.vbi lo refuelue fray Manuel Rodriguez, 0 en ca-
fupr.na.22i. {Q qUe curafle por piedad y necefsidal, no a-
o F. M Rod U ' e n d o c , r u J a n o que curaffe,o madandofelo 
v b i fupra, * ("Prelado por confiar mas del,que délos bar 

' beros de las aldeas, que a mas matan q fanan; 
Segunda parte. 

, y defta fuerte fe ha de entender loqdixe en 
nueftro Efpejo de Curas. P pEfp.aCur. 

Nota, que el Medico que Heua eftipendio d e 

queda irregular,dexádo de curar al enfermo, j/c,)ef¡a¡J¡^8 

auiédo neceísidad, por lo qual murió, como $ .2^11 .237. 
lo refuelue Mayolo,q lo qual algunoidizen, 
que también íe ha de dezir quádo curó al en. , . „. , 
fermo fin le ¡leuar nada, compebe'do con juf- Se^ríwl c" 
tic,aelObifpo,ojufticia,queno defampare 4 g. S . , nnm. 
al pueblo por auer en el pefte j ni fe eícufa el 3-in íi». 
aue empleea a curar no fe hallando orto Me
dico, diziendo , que el enfermo no quifo fe-
guir fia regimiento,o que no fe quifo confef-
far,por lo qual le dexo,Como lo aduierce En-
riqucz,r y fray Manuel Rodriguez. f « rEnr^q.tom., 

C A S O X V I I I , 1.Hbr.14.de 

Preg.Sí fe incurrió en Irregularidad por el , r r ?S u ! a í -
homicidio, adonde no huno mas que culpa t z n u x n ' 7 " 

V C n a l r % r r. " 
Kelp.Que Cayetano tuuo que f1.Sc.t0 « di vb.fup.num. 

ze,que aunque efta fentencia de Cayetano, aí 
qual figue Arniíla,* tenga alguna prouabüí-

 s3°to»bí 
dad,queescoftidificultofadecreer,que la pe u p r a " 
na de la irregularidadque fe impone por cuf t Arm v̂erb. 
pa, fe incurra en ella porfióla culpa venial: y, irregul. mi» 
dize mas,que clvpicperleutfitnamculfamve-
nialtm, dio caufa al homieidio,que el no fabe * p*M'Roá«' 
como puede fer irregular, ni quien lo pueda , ^ ¡ n ' ^ i 
crcer.Efla mifma opinión, dexando la de Ga- preff.vltuc. 
yetano, tuuo fray Manuel Rodríguez Venias i75.c¿cluf. 
primeras ifoprefslones,aunquedefpues enla &num.T. 
poftrera,la mudó,figuíendo a Cayetano:em-
pero fu razón no concluye, porquefolo haze xOreílanaS 
paraefeto de no poder recibir ordenes por la f u s eCcñios 
finificacion del Saeramento,porauerfe dejle 2 

gar al altar del Corderomanfo Chrifto , pues 
aun es a el y a todos bien claro, que aun fin 
ninguna culpa , antes con merecimiento fe de

c"v^",f ^ t ¡ * 
puede incurrir en irregularidad,como lo ha- r J

e

f i ^ ¡ ^ j . f ¿ 
%t el juez fentéciando a muerte:empero para 
abftenerfe de excrcitar ya las ordenes recebi -
das , empero por delito, como es en nueftro 
eafo,no baftaculpa venial, fino que ha de fer 
mortal para Incurrir en ella . Afsi lo tiene el 
doftifsímo padremaeftroOrellana,x el qual *™t vb.fa-

1 dize eftas palabras: Calpdmortalisbomicidijefi p i " _ 
neceffariaai iniutrendamhreguUritarem,qua ^J a ¿ j£ á * 
i*boimcidij delicio oritur,tariquampoetta,& pro- fi4 a ' i r i c ^ ; 
bdtur in iure, Y vbi SiceriotesGrM declatdntur 3 7 l . t ó i . 2 . b 
non ejfe irregulares; fi ill-rum reperiantur m 
cuntí mortui ex ntgUgeu ia non (ludiofu patrttm c F i_. Lop. 
fuoruw-en expofettur negligentta fluiiof*. Efta 

c.19.3 !rr'-g¿ 

mifma opinión tiene NauarrJ : 7 y efta es .a p. ! 0n,.CoS„ 
que fe ha detener, como lo prueua elegante 2. infine. 
menteOr«l lana,ySoto,a y Bar.ez, b y fray 
Luis López : c y efta opinión figo en nueftro d v - ^ - ¿ e c « 
Epejo de Curas, d 1 2 S cenfr.r,, 

L> A o «J A l A i ^ EcclsíiaíHc: 
Preg. De quantas maneras fe cótrae la irre § i6 ,n.xj 4 . 

guhridadí t o 0 1 ° ' -
b f * Refp. 



Refp. Aunque breüemen¡e,porcontener- J 
ac,bveto3 fe en efla Suma en muchas partes iv.asiargo, 
ísnt.extóm. q U e J a irregularidad fe eótrae de muchas mi

neras con peca Jo, y fin el, y con meri 10 , co
te.is cuide m o e J j u e J , C ) U a n d 0 haze jufticia de muerte, 

l ' b é " ' 0 0 1 1 ' & c ' c o n P e « a c ! o , c o m o quié celebra en lugar 
c'cap'eesde entredicho,8}7 quien eftando fufpenfo déla 
cófeer. dift. entrada déla Yglefia, celebra en ella, o íi eftá 
4- defcomulgado de defeomuníon mayor : e Y 
¿c . adeapo d - fabiendo que eftá bautizado fe dexa fe-
riSbi» b ' p ! g m d a *ez bautizar, b y el que torna a bauti-
tifina. zar al que fabe que efláyabaiuiz;!do, dcomo 
e R o d 3Lo también lo dize el Doftor Rodrigo de Lo-
réj.enelcó- renc^na. e Veafe para ello el cafo primero. 
P « n ^ d c

t

c

r

a

e

f 0 * C A S O X X . 
l a r i J c " ^ " Prcg.Si es Irregular celebrando el que eftá £ 

f u f p t M o de dezir Miffa por fu Gonfe.íTor? 
fluá Andrés Refp.Que no,fegun la dotrinade Domiiií 
¡nglof.lo.e. co, y luán Andrei , f con los quales también 
¡squfSfent. cócuerda el Doctor Rodrigo de Lorencana.S 
cxcó.inlib. C A S O X X I . 

gLorencan. P r e g « S í P c r I a profefsion hecha en religio 
vbiíup.c.77 aprouada fe quita toda irregularidad? 

Refp.Que fegun Armila,!1 no fe quita to-
fcArrn.verb. da irregularidad por ella , porqueta caufada 
irregul c u . por homicidio voluntario, o cafual, no fe qui 
IDiñ I Í Í e aun la que* caufa la bigamia, vt patetex-
acutius*.c! preñe in iurc* Verdad es,q la macula de irre 
pcr indc&in guiaridad q prouicne ex defeclusi*t¿liu,ó\ por 
cap.vna. ella'fe quita,por eftar afsi en derecho 1 deter

minado, aú aqlla 00 toda,porq aúq limpia de £ 

Vixtbi r'* "'a 2* e f c t ° d c r e c t ' o i r 1 r " r r ! C S Sacros,no lo 
r " haze para efeto de poder fer Piel-do , y efto 

es comun^ y fe fuelé guardar en muchas rclí-
X Arm.ívbí gjones.Dexo aparte el Motu propio de Sixto 
i'Ba&etvIri V - P o r 4 d-fpues le modero Gregorio XIIII. 
ínp.pjg 357. dexandolo como antes fe eflaua, fegun el dc-
co!. 1. recho común. Con efto concuerda Aimila,^ 
»i Oiell.vbl Bañcz,' Orellana, m y Nauarro. k 

fupr. Nota, G i i e también ha auido opinión , y la 
H Ñauar, de i , , 1 r- n -1 • r • 
voto pauper *y de cuchos Canootíbs, que tibien fé cm-
tatisc.no di i a efta macula de in cgt,laridad,por cniiv* en 
¿ a t u . i i . q i . religión epreuada, quanro ai efeto depoder 
p .4t. ou.52. fer Prelado, diziédoque lo puede fer,fia otra 

dilpenlacion, los autores defta opinión rene 
o F . M . K o d . r e frayjvlanueí Redriguez: 0 Soiodizelo pro 
g a l . q ? i ^ i t ! P'° C l u e Armi'a, y lo mifmo haze Bañez, y el 
} , mifmo fray Manuel Rodríguez,P(quecono 

p F . M . R o d . dixe es lo común) y aun úrñade vna cois bue-
vb i fupra. na , y.es,que el hijo del Presbyiero, auido de 

vna mn ger cafada, en ge drado ia oculta men-
qNauarrin t C q U e n o fe pueda pronar^fino es có el dicho 

' ' délos padres, dizíendefelo ello?, efta írregu-
, Caft.ále?. Iar,como lo d¡zcN3uanc,q figuiendo a orí os 
f.enal.c.vlt, contra Caftro, r del qual figuiendo aNiuairo 
«oocl. j. fe: aparta Cordoua. s Y que afsi para fer Pre-

sCordoua i & ¿ 0 £ J n ( . C f f f n r ; 0 q U e (e díípeufe con el: tm-
litr x.qqc. -0 1 n, n 1 - , > 
j5.pag.279. P e r ° 9 c s vtraad¡(y tilo es lo que añade) que 
col 2. vaf. fJ le fuercan a que acepte la Prelacia, y que f i -
exdlctjs, no eseóinfanú^fuya y deíus padreŝ , nopuc 

i de pedir difpenfacion, que podra en tal cafo 
acetarla dichaPrelacia.Para todo efto es bue
no lo que queda dicho en el cafo dezinio del 
capitulo ciento y ventífeis de hijos,enla pri
mera parte , por auerfe tocado también alii: 
veafe: adonde fe dixo tábien quien puede dif 
penfarcon los tales paraferPrelados enlas re- ( 

l ígIcnes.Ytambic n fehadenot a r,queesco- c l e m ¿ fi'f• 
jn'er.opinión entre lo$Canoniftas,coroolo rioiusdeho-
reíierw'Couarruuias,* y Sylue'ñro, v l a qual wicidio vo-
fieriCn losDoaoresroasdoaosTeologos, x Juntarlo, 
que por ninguna occifsió jufta,o injufta,he
cha antes del bautíi, c¿ fe incurre en irregu- v Syl. v'erb. 
laridad. Mira efto también en Bañez, y que ¡rregal. no. 
lo trata bien. 

» NotapaTacftamateriaqelquemataaotro N o U . 
por défendeife,no quedairregular5afsi lo tie x ) n 4 - f * n j f 

íien todos los Teólogos comunmente con- t l , 2 j . 
tr» fantoTomas,1 y Paludano,* como confia 
de lo que trae Seto, h Cayetano, c Couatru- yBañez vbl 
uias,d Nauanvj,e y frayManuelRodriguez,f f u P r -
y eftaexpreíTamente difinido enel derecho. 
N i cótraeftoobftaelConc¡lioTridentino,g * s. Thom; 
que dize,que es necefJaria difpenfacion en ef ».a.q.«4.ait« 
te cafo, luego ay irregularidad : porque ref- 7 , a d i -
pondo que el Concilio hablaen cafoque en 
la defenfion hüuo alguna culpa, como lo ex- aPalud.in4; 
plica Pedro de Nauarra , h trayendo otra de- t i i f t - J 5 - i-J-
claraeipn: empero yo refpóderíade otra ma- a i t ' 2 * 
ñera , como lo refuekie fray Manuel Rodri-

% guez:5 couíene a faber , que no dize el Con- b Sor.vb.fi» 
eilio,que la difpéfacion fe deue cordel Papa, r r a a r t - s < í -
0 del Obifpo, mas folamente dize,que en al- c'caicr. ¡W 
guna minera fe deue dífpenfar poniendo ef- per bendi
tas palabras: Difycnfatia qttoddKmcdo debttur. u i T h o n w . 
Y quiere dezir,que el derecho natural que da 
facultad a cada vno para fe defender enalgu- d Couarr. •-
na manera eftá pidiendo qu-e en efte cafo d i f ftiCicm.íífa 
penfe el derecho humano:-porque aunque el t , o í « s i -P- '* 
til homicidio fue hecho de propofito', empe. *' 
ro por fer hecho , como medio neccílario pa- e jvj 3 o a i r ¡ a 
ra defenfion déla vida,jufto es,que fedifpcn Mano.c.17. 
fe enel, y que no traiga anexa efta cenfura : y num.ai.i-
afsi fediipenfd eo la Clementinafi furiofus: 

> y aun dizen los Doctores alegados, que fue fF. M . R o s t 
difptfado en efto per otro derecho mas antt- i.tom.c.iieí 
guo. Yesdeaduertir, qué no folamente el (f>ncl&t¡o4 
que mata para defender fu propia vida, que- l l " 
daübie delairregularidad,masaúaquel que gC¿c.Trid» 
mata para defender fus miembros, porq de- fcíT. 1*. c.y, 
fender los miembros es defenderlavida par- dercfoua-
cía! del todo, yes defender vn hombre fu 
perfona , cerco lojiene Couarruuias contra bNaya^.i'A: 
Villadiego. 2,de reftit st 

Y nota, oue es irregular, fegun Nauarro y \ n u . . 
fray Manuel Rodrieuez.aque! que dio vnbo N e t 4 2'' 
feton a otro porque le dixo que mentía, de 
donde procedió que defpues encontrandofe ^iTup. 
con el le mató, defendiédfcfe del que recibió 
d bofetón, fin tener intención de le matar, 

porque 



porque el muerto le acometió* porque aúque 
guardó el moderamen inculpara: tutellej.roa-
tando!e,empero el acometimiento procedió 
del afto ilícito que cometió en dar el bofetó, 

aNauar.l.b. como lo dize Nauarro , «y fray Manuel Ro-
cófil. t¡t ^ driguez, b Sti oppefitum eñ tnfo¡o confctentu, 
hoiHctd fot v c a f e el cafo qutnzc. 
j18.cof1.35. C A S O X X I I . 

preg. Supuefto que incurre en irregulari-
bP.M.RoJ- dad el Clérigo que juzga aireo codenandole 
vbfupra., a muertejO cortamiento de algún miembro:. 

la qual fentencia códenatoria el la ha de dar 
para incurrir efta pena,como lo dize fray Ma 

e ? M . R o d . nuel Rodriguez c con la-común. Vn Prelado 
j.tc.mct57. Eccleiiaftico teniendo la jurifdicion tempo-
tonc¡.&no. • raimando a fu oficiahefto es, al juez feglar q • 
J O ' tenia pueño , que inquiera y pefquife íobre 

algún delito, y que hallando la verdad, haga ¡ 
«Je.é-neCle j u ^ ¡ c ¡ a < p D r darfe buena maña ei oficial facó 
t]-le]^°ai' en limpio VD delito, y al malhechor, al qual 
a. p cop. ^ merecerlo cortó vn miembro , od ió la 

muerte: Si por efto quedó el Prelado q man-
c Arm.vetb. ¿ ¿ a ( y o f i c J a l ^ t } u e ep.¿ j ¡ c h 0 ) irregular? 

' 8 "
c g n u ' Refp. Que no, y. afsi efta determinado en 

f F . M . R o d . derecho : d concuerda Armila, c y lo mifmo 
>bifopra. tiene fray Manuel Rodriguez. f 

N » M ! . Nora que puede el Sacerdote conocer por 
eomifsíon del Principe délas caufas crimina-

_ . Ies, con tanto q no condene a alguno a muer 
CkmTfífii" t e , ° cortamiento de algún miembro, como ' 
ilpí'ut j.p. J . alegando los Dererhos que lo dizen, lo trae 
1.M0.8. Couarruuias. g 

Nofrf 2 finalmente nota,que el que dio vna eomif 
fion a vno para juzgar en caüfas criminales, 
aunq porefto noquedeirregu'ar,eomo que
da dicho: eroperoincurre en efta pena, man
dando por fu fecretario , vn villete al dicho 
Comiflario, diziendole en el, que la fenren -
cia de muerte que ha dado contra fulano , fe 
ponga en execucion el dia «"guíente demaña 
na: y en la mifma cenfura incurre el fecreta
rio que licúa el villete,íi fabe lo que va en el: 
y la razón defto es,porque vna cofa es come • 
ter a vno jurifdicion criminal generalmente: 
yotracofaesdeziralComíífarioque hato-
denado a vno a muerte, que acelere la execu- El 
cion de la fentencia : porque licito es al Clé
rigo exoriara losfoldadosa pelear general-, 
mente, para que alcancen vitoria, mas no es 
beito exorear a vno, o a muchos Toldados a fe 

h Nauarr. c. maten aquel.o aquel en efpecia!,como lo di-
a7.nu.u5. ze Innoeencio,al qual figueNauarro,b y fray 

ManuelRodriguez.i Deío dicho fc figue,que 
1 F . M.Rod. aunque no es irregular,el teftigo q U e dize fu 
vb.fop.cócl. laño auer muerto a Pedro, fi el dicho fulano 
«num.i,. a u i a y a confcflado f u delito, y por fu conícf-
KNauar'lb fionleauian d e condenar a muerte : empero 
*. efifil.'rit" n ° , , a r i d e f e r i r r e g u , a r > " P<" & dicho fe 
dehoml«,«¿ a c e l e r o la muerte del delínqueme,como lo 
fii.J?. dize Nauarro,k el qual aduierte,q hariá bien 

Segunda parte. 

^ efte teftigo acadiral j u e z y notario : pregun
tándole, fi por íu dichofue fenteciado el de
línquete a muerte, o le condenaron mas prcf 
to,porque fi íe halla fer afsi, queda irregular. 
Nota el cafo que viene. 

C A S O X X I I I . 
Preg. Que ha de refponder vn Prelado Ec 

clefiaftieo que tiene la jurifdicion temporal, 
al qual pregunta fu oficiahefto es, el me? q u e -
el tiene puefto en lo temporal, que que fe ha 
de hazer fobre cieno delínqueme particular 
que merece muerte? 

Refp. Que ha de refponder, que pidacon. 
fejo alosíabios.-rnas no le lude refpóder fe
gun lo dize el fantoRaymundojde tal fuerte, 

g que entienda el que pregunta, Dtretle; ni in-
dinclé.qne. el reo merece que le corten orifm 
bro,o le dcla'muerte : porque fi defurefpuef 
ta al reo fe le da muerte,o corta miembro,q-
dará , por auer refpondido de aquella fuerte, 
irregular.Podra empero dezulesiefte confejo 
no pertenece a mí, o anofotrost.noconaíene 
dar la muerte a nadie,o otras cofas íemejlres. 
Yf i por tales palabras el juez ajufticiare al 
reo,no por cffo el q refponde ferá irregular, 
Ojá* caufttm non dtdit. Con lo dicho conctfer 
da expreíTaméte Armila:! y fray MánuelRo- J Arm.vbi'fo. 
driguez m dize,y bíen,que no incurre en irre f a n u m . 1 8 . 
gularídad el Clérigo que preguntado, que pe
na merece tal delinquente conforme a déte- mP*M'R°<*. 

1 - /• J . > totc.c 165. -» cho?r2lponde,que muerte,o cortamiento de- e o n , j & n u 

algún miembro,porque efto no le eftá prohi , 0 . 
bido: como no incurre irregularidad los que 
cícriuen comentarios y libros , en los quales 
tratan yaueriguan, que por tales delitos fe 
deuen condenar tales delinquentes a pena de 
fangre, como lo dizen Sylueftro, n y Mayo- n Syl verbi 
]o ¡ o hotrlcid. j . 

Y deuefe mas de notar, que fi alguno, o/ea 9 s -ver f4 . 
Cardenal, Obifpo, o Sacerdote, que eneltri-
bunal déla fantaInquificíon, ene l qua l fe tra oMaloLlibr. 
ta de condenar a muerte a los delinquentes J'deirregul, 
que tienen prefos aconíejaren , o dieren vo
to para que les impongan femejantc caftigo, 
no incurren en irregularidad , lo qual en fa-

' uor de la Fe concedió Paulo I1II. a efte fanto 
tribunal enel dia ventioeho de Abril, sfio de 
t<<7.comolorefiere el judicialdeloslnqui-
fidores , y lo trae Mayólo. Nota el cafo q u e 
viene. 

C A S O X X I I I I . 
Preg. Quehadcrefpondervn juezEccle-

fiaítico que tiene la jurifdicion temporal, o Lr 

otro qualquier Clérigo, para no caer en irre
gularidad^ ios quales,o a algunos dellos prc 
gunta en general vn juez feglar: Si quien tal 
delito cometiere,fi merecerá muerte, fiendo 
cieno que el que le cometiere ,1a merecerá? 
porqfifeiopregñtaíre en particular, yaqda 
uiího euel calo paifado q fe ha de rjíponderí 

i j R c í p . 
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Refpi Quefi entonces nocíUpreíente el ^ 
cafo que fe pregñta, que líeiramenré fin caer 
en irregularidad, pued-en refpódcrla verdad, 
diziendo que la merecerá . E f t a doííina es de 

í Panor. In Panormitano,3 el qual tambie-dize,quc fi ref 
fi.exliterii. ponden de preferiré,diziendo que la merece, 

eftando prefente el cafo, empero no por efte» 
el juez fe la da, fino por o t r a cofa, conuieneá 
faber, porque yalo tenia determinado,ó por 
que ia ley qué io manda es clara , que enton
ces refpódiende afsi,no queda irregular,poí 
q la muerte r.o fe figuió dé fu refpuefta. Con-

b Armverb. cuerda Armila . b Para efte cafo y los dos paf 
itrregu!. no. fados, es por eftremo bueno todo el cafo 4 1 . 
- l 8* del capiculo T2.7.dehomicidio>enla primen | 

parte, a donde fe dixo que no incurre en irre 
gularidadel Conreffor.que dentro de la eon
fefsion preguntado pot el juez;ñ dará muer-
tea vn reo particular nombrSdofele, porque 
la merece le dize,que fe la de, y afsi el juez fe 
l i da.Adóde también queda por muy buenos 
eséplos declarado todo lo dénos cafos, veafe 
y fe entenderán muy mucho mejor, aunque 
bien fe dexan entenderá con cuy dado fe ef-
tudian. 

£¡¡¡¿1 Notapara efta marefia »que 3quel que vo-
" luntariaméte mata a vnPresbytero,y pide dif 

penfaeion a íu Santidad déla irregularidad e n 
que incurrió; diziendo cn!a fuphca, que ma
te! a vn hombre , fin efpecificar que era Pref-
byter.o,no queda difpeníado,porque calld lo * 

/ ^ que conforme a derecho auia de explicar: ni 
obfta,q no toda la verdad que fe calladla qual 
explicada hiziera ma« difieultofo al Princi
pa para conceder io que fe le pide ) haze que 
la gracia fea fubreptieía,cOmo lo notaNaua-

cNauarroín rro,c al qual figi.ie fray Manuel Rodríguez,^ 
extrauag.ds fino folamente quan Jo fe calla la verdad.que 
dat.&acccp. C l derecho máda que fe explique. Porque a ef 
manuaLcap. t o r e ¡ p o n d o , que el derecho manda explicar 
aa.nom.8S. e l delito, d ;1 qual nace la irregularidad, de la 
dP M Hod ^ U 3 ' ^ C ddpenfaeion: 'o qual no fe hizo 
x . toBi'c . i f j c n e f t ! : c*(° : parque folamfnte fé explicd 
concl.&nu. e l pecaJoen fu genero,y no en fu efpecie,co 
i » . moloaduierte Ntuarro. « 

eNmaUib. - C A S O X X V . I 
j confil. tic. p r c g S u c ! e f c c o n c c d e r indulgencia á los 
de nomicid. , ° ., . i & , 
coníil.4.

 cilie danfo licúan lena para quemar a los here 
ges, quando ay auto del fanto Oficio : Si vn 
Clérigo la lleuaffe con zelo de la F é , aunque 
inorando el derecho que fe lo prohibe, fi qda 
Irregular por ello ? 

íSnm.Con- Refp. Según Summa ConfeíTbrum,f que fi 
fef Iib.s-.fie. realmente có la leña q licuó ayudó a la muer-. 
x . p . $ i . q . i 4 . tedelos quemados,que aúque con mas buen 

2 e l o lo hizieíTe^norafTe quanto el quifieffe el 
derecho, que !o queda,y que el Papa folamc-
te puede difpenfar con el: empero que lino 
fue ócafion de la muerte dellos, por eftar ya 
muertos quando llcgd con ella, o porque an-

o 
tes que los quemafleñ, y la leña fe eneediefJe; 
ellos eftauá ya muertos,no es irregular, y quS 
do huuiefle menefter difpenfació bafta la del 
Obifpo : eon Summa Confefforum también 
concuerdanfan Antoníno, g y Armila.1» gS.Ant.j. 

C A S O X X V I . P.tit.2 9.cap. 

Preg. Quando fe conocerá eftar vno irre-

guiar por algún delito que ha cometido? Arm Verb. 
Refp. Que quádo el derecho tenga puefta irregol. nu. 

efta pena de irregularidad fobre el,porq" fino 61. 
la tiene puefla,aunque co neta qualquíerdé-
lko r,oloeftar"l,comoqda otras vezes dicho. 

Nota, que ningún juez,ni maefl.ro,ni Do- Nota j . 
aordeueaen duda juzgar fer alguno irregular . 

. como fe dize en derecho:"« y también que en ̂ ¡¡¡¡¡J 
* lasW3sdudofas,afsicomoenlaÍrregularÍ- • 

dad, defeomuníon, y otras cofas femejimes, 
adonde fe -rata enel foro del anima,o enel fo 
rocafí penitencial,y no propiamete parape
ta, fino para abfténerfe del minífterio, fegun 
Panormitano, k y Hoftienfe, deuemos antes K ?jnor. ta 
interpretar eítar vno irregular, aconfejindo ^¡j^gjj fil''* 
él ConfeíTor al penitente que en duda fe ten
ga por írregular^y afsi en Jas otras penas:em~ 
pero enel foro cOntSciofo deuemos interpre 
tar que no , principalmété adonde fe trata de 
penas ,por4 en las penas ha de fer hecha mas . ' 
manfa interpretación, fegun derecho: 1 con«-' c- °J ' S ¿ «Se 
cuerda Armi la , m y-F.ManuelRodríguez.» reS.-"ur.libr. 

„ Finalmgte nota tres cofas. La primera,que mArm.vtrb. 
" laírregularidad,esmasgraucpenaquelafuf dubitjuniinil, • 

penfion, porque no folo la irregularidad trae 3. 
contigo inhabilitaeion,para no poder vfar de " F M - R o < I » 
las ordénes y de lo de mas ; mas haze inhábil 
para poder confeguir las demás. La fegunda, 1°*',', "1" 
que elque tiene morbo caduco, y el atormén 12. 
tado del demonio, aunque defpues efte libre 0 dr-nani.' 
dc!,y el furiofó, el frenético, eftan irregula- J O ? * 
res,y no pueden ferordenados,aunque!o def P Efp.JCar. 
feen eftádo fanos,como lo dize Nauarro, 0 y t J P " dei.s 
lo dixe enel Efpejo deCúras.P La tercera,que ¿ " í i f ^ 
los que tienen algún defeto corporal, no pue Itiy^n 

. den 
fer ordenados,mas fi los ordenaren,reci- cíe. i4.de! 

ben caradler.comolorefuelue Couarruuias,*! sacramer.t» 
Menochio/Maglo.f y F.Manuel Rodrig. s d e bordea 

J yoyfolamétc la deformidad que impide tra- n a m , 4 8 -
tar los myftcrios délos Sacramétos caufa irre ^ C o " a « ' «*« 
gularidadicomo íi vno fuelTe ciego,o maco, h o m ( c ' í i ' 
porque fila deformidad es pequeña no caufa r*Menoc de 
efte impedimento, lo qual fe entiende para arb.tr.j.'ca-
recibirordenes,porque para vfar délas yare- f» 
ecbiJas, folamente ferá la deformidad impe- r « „i i-
j . , . , A ' . ! M a g l U S l i -

dimento para el mimfteno que con ella no fe [,ro+. m!ff. 
puede exercitar: y afsi quando vno efta irre- c 4 . 
guiar, no por delito, fino por defeto , a cuya 
caufa no puede celebrar . V . g . como por fal- s ** M * R o d " 
tarle los dedos coque ha de tomar laHoftia: v b l f u P r a • . 
que para las demás, cofas, como es cantar E -
piftola,o Euangelío,noloeftá,fino t\ lo pue
de hazer;o fi por fer tan feo,q feria efcandalo 

gelebrar. 



celebrar, a cuya caufa le eftá prohibido que J. 

n o celebre, que pa,ra oyr confesiones no lo 
Cft eftá. Concuerda Cpuarruuias,;» y Fr.Manuel 
niim.s. Rodríguez. 6 -

Nota, que el ordenado de ordenes treno-

b F M R<fd. res, q por vna enfermedad perdió todos los 
vbi fup. dedos de entrambos los pies, excepto los po 

lites, no es irregular, y afsi fe puede ordenar 
cNauar.lib. ¿ e O T ¿ e a Sacro,y tener beneficio, porquáto 

5.confiI.t!t. defeto no índuze grá deformidad,ni ha-
c á m confil" ze Impotente a vno p*ra vfar de las ordenes: 
«7 (o\.6}o. afsi lo dizeNauarro,^ y F.Manuel Rodrigo 

Nota*. También nota,que aunque elciego es irre 
gular,pero el quecarecedelojoderecho,que 

dF .M .Rod . parece fano,y vee bien con el izquierdo, no 
vbifup con- es irregular,como cótra otros lo defiedeNa- J 
claf.&num. u a r r o e diziendo, qué muchas vezes dióefte 
2 - . parecer, al qual ligue Salzedo. * Finalmente 
>7.nu.wÍ! <l u a ! fea deformidad que índuzga irregulari

dad,fe dexa al aluedrio del Ordinario, c o m o 
* Salzed.in lo refuelue Menochio, f y los Prelados regu-
pract.crím. ¡ares no tienen poder para arbitrar y juzgar 
c j 7 . n u . 4 6 . eito,como lo dize Nauarro,g aunque no falta 

quien tenga lo eonttarío , a los quales figue 
Nef4 5. Mayólo, h 

f Menoclib. Y nota,que aquel que caríce de vna parte-
2. de arbltr. 2;¡Jadela oreja,no es Irreguiar,aunque lo fe-
la" n u m ^ 0 r* teniéndola loda cortada: afsi lo dize Ñaua 

l¿ota6. rro:>aÍqual figue Fr.Manuel Rodriguez.^ 
Nota,queaunqúe el que oye mal,fe puede 

g Nauarro ' ordenar de Sacerdote, empero parece que no ( 
vblfopr.nu. fe puede ordenar aquel, quede! todoesfor. 
aoo. do: c o m o lo dize Mayólo , 1 y afsi a penasfe 

puede defender de pecado aquel que con efta 
hMalololib. falta fe ordenb.Dixe apenas,porque en alga-

*™' nos cafos fe puede ordenar,por quáto el De-
1 Nauarr en r e c n o n o prohibe que el tal fe ordene , pues 
vneófejóU- puede dezir MííTa afolas , y fin miniftro que 
bro 5.confil. le refponda: al qual tenga necefsidaddc oyr¿ 
afent.excÓ. C A S O X X V I L 

confi.vlt. Preg. Que es la caufa porque el juez ahor-
K F M Rod c s n d o a v n o ^ue 1° merece, y el merece en a-
vbíup.con- torearlo, qda irregular, y no lo queda el que 
clu.& n u . j . p o r defenderte de vno q. Se hallo con fu m u 

ger le mató , no pudiendo eícapar có vida de { 
1 Mafololib. otra fuerte,como fe diso enel cafo quinze,eó 
1 de ¡rregu- tra algunos, que dizen, q también lo queda ? • 
laritar.c.25. Refp.Que la razón es.pqrque eí juez vfan-

do de íu oficio publico , condenando a efte, 
xnAlonfodc voluntariamente le mata: lo qua! no ay en el 
C

e

a ^ d j e . b

e otro,fino que fi le mataje mata per accidens,y 

f.wp.'iV ' a í , s i n o c l" e d a i r r egu!ar .C6cuerdafray Alon-
•' ' " fo de Caílro ;m y fray ManuelRodriguez,* el 

* F . M . R o d . S u a ' da otra razón buena porq lo qda el juez. 
i . tom.c . t66. Nora,que irregular es el Clérigo que acufa 
eoncl,&nu, en caufa criminal delante délos juezes fécula 

res en cafos que fe puede imponer pena de 
muerte,o de cortamiento de miembro a l g u - . 

n c . 2 . d e b 9 - no c o m o fe ordena enDeiecho.n Mas deuefe 
micid.líb.6. n o u r ¿ <lüe p 3 r a q U e n < ? i n c u r r a e n i r regUl, aá. 

Segunda parte." 

^ dad acufando , es neceíTario que protefte de
lante de! juez que no procede a muerte,ni al
gún cortamiento de miembro, como !o ordé 
na Bonifacio VIII.y afsi los que no hazen la 
dicha proteftacion acufando pecan mortal-
mente pues en cofa graue quebrantan el De
recho fagrado, como lo di?eNauarro,°y Fr. oNauarro ' 
Manuel Rodriguez,P que le figuéty fidexan- cap.27.num. 
do de hazer efta proteftacion no fe figue la ~ ¿ 6 ' 
muerte, ocortamieato de miembro dealgu-
no,no ferá el Clérigo irre!>ular,aunque fe im P F - M R 

ponga a! reo otra pena de'fangre , como def- éóncT a nu!" 
pues del Abad 'o tiene Sylueítro. q é . 

Y nota,que aunque diga en la quexa el Cíe Ñ o r * 2. 

rjgo: Yoacufo y mequexo de fu!ano,y pido q S y t . v e r b . 
> contra el jufticia, no es irregular haziendofe h o »' c -S;V«. 

Iadichaproteftacion,laqualnófolamétepue * q ü * : U u r « 
de hazer quandoacufa , por r a z ó n de alguna 
injuria q fe hizo a fu perfona, mas aun quan- : * 
do denuncia de alguno de vn delito de gran 
detrimento déla republicano que redunda en 
grande y graue daño del próximo,denudan* " 
do del, mas para emienda, que para caftigo, 
y viendo que de otra manera no fe puede re
mediar efte mahafsí lo tiene Couarruuias,ry r Cmistr, 
Nauarro,'defpues de Cayetano:* aunque ¿1 i u G l e m ü í * 
rnilmo Nauarro v dize , que para librar defta 
Irregularidad la dicha proteftacion,es neceí- s Ñau, í n . c 
fario que.fea el Clérigo acufadoren fu propia i h t e rve r . co"" 
caufa: y aun el mifmo Nauarro x dize, que el 

2 Clérigo no puede hazer prender al ladró con , 
la dicha pxo eftacion,fo pena de quedar irre ( 3 c t\ 3-" 3" 
guiar, li deipues le ahorcan , o cortan algún 
miembro , faluo fi es ladrón fugitiuo, al qual v J 3 a l ) a r r . i a 
fino le prendieffen aprouecharia poco la fen- iurryc.27.nu. 
tenéis que contra el f e dieíTe , porque emeíte J t ?-
cafo puede moftrar el lugar donde efta , para, 
que le cojá,y prendan, haziendo la dicha pro * N a t , a t r - i n 

teítacion, y no es neceílario que la protfiíta- v 7 r , U ! I ) ¿*6m 

cion fe haga en eferíro publico . Como'um- & nb.s.cóii. 
bien lo refuelue fray Manuel Rodriguez. y¡ dehomic.có 

C A S O X X V I I I . fiy? fo.j 10 
Preg. Vno riñendo con otro, el vno cortó • 

al otro vn dedo,y el otro le dio vn ta grande K o á * 
) golpe en vn bragoque fe le vino a debilitar- « 

fi quedan entrambos irregulares ? ,:. 
Refp.Que el que dio elgolpe al otro,y có 

el le dexó el braco debilitado, no lo eftl,por' , 
que elDerecho dize,que deue de matar,*© cor 
t ir , porque las penas pueftas en Derecho de-
uen de fer reftringidas : y los Derechos,7 no' z v t ? n c i e . 
hablan fino del que m a t a , o corta miembrxt¿, mé v n i c a i j 
Eí que cortdel dedo,vnaG!óíTa dize,que fi ef h o m i c ü . 
dedo es délos principales,como es el pulgar, -. 
o el index , con los quales fe toma el cuerpo ^ S o t - « p i p 
diuíno, que lo eftáv mas que fi no lo es,q ño. j ' 5 * 
Efta opinión figuen muchos lurisperitos. ^ g ' ¡ - b " 
Queloqde tiene Soto, a frguiédo la fenten-, 
cía deCayetano,b el qua! dize,que qualquier ' b C a í e r . 2 . j . 

dedo tiene fuoficiOjaunque no tan principal 1 pí.artíc.i. :* 
' f 4 cooio 



j Kíf*. como el pt>Uex,atit Index, f Empero nota co
mo muy neeeffario para entendimiento déla 
irregularidad q fe incurre por corear vn mié. 
bro,que por miembros en efte cafo fe encié-

«Couarrin d e n a q u e l los con los quales el cuerpo fe mué 
Clcm fifur. n e ) y ayuda.teniendo cada qual dellos diuer-
».p § j.ou. ^ ^ ( j ¡ f j . j n t o s oficios: corno es el ojo para 
bNausrr.in ver, los pies paTaandar , los oydos para oyr, 
fum.cap.27. las manos para palpar,las narizes para oler,la 
num.206. lengua para formar la bozrafsi lo explica Co 

uarruuias,1 Nauarro,11 y Salzedo,6 a los qua-
C

r

S ac f ! r á lm" les figue fray Manuel Rodríguez." De a q u i 
«al. c 99 .p . fe infiere lo primero, cj el que fe corea el de-
3 4 + . do no es lrregular,aunq Soto, e no aduinien* 

dF M Rod do efta dotrína, téngalo contrario.Infierefe 
í.tom.c.iéj! 1° fegundo,que cortar la oreja,no caula írie-
con.l.«* nu. gularidad, n i por clloíerá vno priuado de or 
i?, den, o beneficio , porque aunque la oreja fea 
cSot.vb.fu- miembro, empero la carne della quedando el 
Vr*' órgano fano,u:a5 pertenece a la hermofura de 

la oreja,que * la potencia audniua de'la.Ver-
f Couar. vbl ¿ 3 ¿ e S ) q u e c | q ( i e qa.ed.are con la oreja eorta-
íupranu.8. da,fera irregular por quedar feo . Infierefe lo 

„ , , „ , tercero, que cortar a vna mü™er las tetas , no 
gF.M .Rod. . ' T , . , , a t • 
»bi fupra. caufa irregularidad,porque aunque lea miem 

bro fegun fu lata fiídficacion: empero fegun 
la propia y germana finificacion de miébro^ 

í u

C ° U * r u! n o ' ° f o n ) P r i n c ' ' p 3 ' r n e n t c tratádofe ele pena, l 
loTcto'.nu.'g. 1 U C e o m o odiofa, fe ha de eftrechar y limitar-' 

todo lo pofsÍble,como queda arriba dicho,y 
iNauaxr.ín también como con Conarruuias f lo tiene Sal , 
iam.cap.27. zedo, y fray-Manuel Rodríguez. § 
• 11.107. Y notefe, que por debilitar el miembro fo 

lamente no fe cortando,no fe incurre en Irre 
alze.v 1 pUlaridad,como aued.irefpondidoarriba,no 

quedando totalmenteinuti',como lodeheri-
1 Nanar.Iib. < * e n Couarrouias,0 y Nauarro," cuya opinión 
j.cófil.cófií. me parece bien aora , pues tratamos de pena 
70.tit.de bo que fe deue eftrechar , aunq lo contrario ten* 
M i c i d . gaSdzedo.k Y por efta caufa defiende Nana 

rro , ' que aquel que dio vna cuchillada en la 
in Tab.ver. carapubücaméie^e manera que quedo ejhe-
Inquificion ridofeo, no incurre en iiiegularidad. 

n u m - 1 0 r C AS O X X I X -

tjArm.Yerb. . Preg.Si los Inquifidores caen en irregula-
irreguUrit. ridad, que faben que luego que pronuncian a 
nmn.24. vno por herege, y le entregan al braco fecu-

n . lar,elbraco'fecular le quema? 
oP.Bart.de i , r A • 1 - i 1 • 
luedinaeola " R«P' .Q. u e no caen en irregularidad,ni aun 
fum. liur. 1. quadodefpues que el braco fecular le cuuitf-
c.io.J.io. fe en fu poder,y no le quifieffe quemar, ellos 

pidieffen que le quemaíTen . La razón es, 
o Bañez de Porquefolamente es prohibidos loslnqui-
iuíHt.&iur. fidores que porfi lo executen. CóeuerdaTa-
q 64 . art.8. biena,m y Armila, n v F.Bartolomé de Medi-
P.145.C0I.2. na,° y Bañez. P Verdad es, que en Derecho 1 
concl.j. fe manda , que eficazmente intercedan por 

cnoufmus e " o s > P a r a c í n o ' o s "\^é,^u0dcommuniterin-
de verb.fig- '"P^tatur de bareticis non relapjis,nec perúntt-
nifi. (¡l/w, nmnejr4tin¡s,nQnfitte, y el ¿¡minute (onfi-

A reBf¿6«$.ConcuerdaRofen.r contraLutero, r R o f c a - ¿ s 

Veafe para efte cafo el cafo venturos. T l t l Q J t ' * 
C A S O X X X . 

Preg.La jufticia lleuaua prefo a vn ladrón-, 
viéndole lleuarvn Clerigo.dixoa la jufticia, 
Atapadle la boca porque no de bozes,y falga 
quien os le quite,o mirad no fe os vaya:A ef 
te hombre ajufticiaron por lo que auiacomc-
tidoj fi queda el Clérigo irregular? 

Refp.Quefi,fegun ían Antonino: f empe- fS.Ant.3.p. 
ro Armila,* y Sylueftro, t dizé q" efto es ver-
dad.SÍaliasmorseiusfutffetimpedita,Artterno. a*,a n e -

C A S O X X X I , 
Pre f f. Yo fe por muy cierto que Pedro an- * Arm.verb. 

dapormataraluan.y que le matará fin falta, ^frf1^1 

B yquefiauifoaIuanfeguardará,yafsiefca- , e o d ¿ 

para c 5 vida; fino lo hago,y fe figuió la muer ver.3.3.7.$. 
te de luán, fi quedó irregular? 5 . 

Refp.Que no lo quedó,porque aúque pe
que mortalmente, pudiéndolo buenairente 
cftoruar,y no lo eftorué, có todo elfo en nin 
guna cofa ayudé al homicIdio.CócuerdaAr-
mila, v la qual dize,quePanormitano,y luán v Arm.verb. 
Andrés, x folamente habían en efte cafo del i r r e S u l - n u -
homicidio,y no déla irregularidad.ni enDe- ^ j"u- A n t ) r 

recho efto efta expreffo, y lo mifmo tiene Fr. ¡ n .c.Petrus 
Manuel Rodríguez^ y también da razó para dehomicid. 
ello,diziédo,Porq noeftoy obligado a auifar • » c 

le por ley de jufticia, fino por ley de caridad: y P.M.R^d. 
y el pecado qfe comete quebratando la ley g ' o ^ ' ^ , < ! : ' 

2 de caridad, no quebrantado la ley de jufticia, j ° n ° " 
no induze irregularidad. De aqui fe figue,q fi 
por fer miniftro de jufticia eftaua obligado a 
defenderle , no le defendiendo, figuiendofe 
la muerte,que quedo irregular,como lo tiene 
Nauarro.zSiguefe mas5q c! padre a quien di« zNauarroín 
zc vnamugerqueefta-preñadadel,quequie- Manual , c. 
re tomar beuidas para abortar la criatura que i 4 .n««»'"-
del ha concebido , queda irregular por fola
mente callar, figuiendofe el aborfo no fe lo 
impidiendo,fabiendo, o deuiendo de fiiber, 
que perfuadiendola el a io cótrario,no fe ha
ría efte mal recaudo,por quanto de jufticia ef 
ta efte obligado a ley de padre a defender la -
criatura có todos los modos pofsibles. Sigue 

^ fe mas, que el fenor en cuya prefeneia tratan • 
fus efclauos.,criados,o hijos,o deudos,de ma 

tar a fu enemigo, queda irregular por folamc « 
i , r - J r 1 - i aCoaarrta 

te callar, liguiendolc la muerte, porque efte clero, ti fu-
callar llega a cor.fcnttmíento , pues por fu ref riefus*2.p.$. 
peto fe trata de darla muerte a efte,tanto que *.nom.8. 
aunque no efte prefente, baila que lofepa,y 
no lo imp¡da,para quedar irregular: por tato bArmil.vbí 
eftá obligado de jufticia por la mejor mane- fupr. nu.37. 

ra pofsible impedir efte mal, como lo refucl-
ue Couarruuias, a diziendo fer efto verdad, cTab.ineo-
prineipal mente fi con malzelo dexare de lo demveib-2-
imped'r. num.i2. 

Finalmente nota,que fegú Armila," y Ta- Nota'. 
biena,^que el que reueli alguno a! juez q le 

bu fea 



a e.vnic. Cle 
jne.fi furiof. 

bTab.verb. 
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Nota 2. 
g Nauardib. 
5.confil t i t , 
de homicid. 
CÓI1I.7.& in 

manual eap. 
*7. nu. z ' j i . 

b F . M . R o d . 
vbi fupra l 

i7y Capítulo XV. De 
bufea para darle muerte jufta,o injufta, que ^ 
aunque lo haga por el temor que los Teólo
gos llaman",Timpr cadens in conñantem v'irnm, 
es irregular:pot1quc enel Derecho * folame-

t c fe dize del que mata, al C¡ le quiere matar, 
porque el temor cadens in conjtantem virum, 
no efeufa de irregularidad, aúque alguna vez 
efeufe de pecado, y por tanto aunque rcuele 
para que eícape de la muerte , incurre fegun 

eftos Doñores. 
C A S O X X X I I . 

Preg.Si vn Presby tero embia a vn mucha
cho a que de agua a vn entallo,y le amonefta 
que le guarde que no cayga en el rio,con to
do c'ffb el muchacho cayó y fe ahogó: Si cjda g 
irregular? 

Refp. Que a efte cafo dize Rofela, y Hof-
tienfe referidos por Tabieha,b y el rabié con 
ellos, q efte Presbytero es culpable, efto es, 
irregular , déla mifma fuerte que lo es el Sa
cerdote que no quiró el cuchillo de la cinta 
qiu to agotó al er¿ado,eomo fe dize en Dere
cho:- y efto entiéde quádo veriíimilméte pu 
diere dadarfe defto, porq era niño, elqem-
bió a dar agua al cauallo. Afsi lo tiene Lclio 
Ceco. d 

Para efta materia nota , que es irregular eí 
Sacerdote,el qual cóftreñido por jufticia por 
los enemigos q ay en la tierra, a traer armas, 
pone vn arcabuz atacado y a punto , encima 
de vn efeaño de fu cafa:íi llegando vn mucha 
eho a,el,y tocándote, defarma, por lo qua! fe 
mató vn hombre: la caufa defto es,perqué ef 
te tuuo negligencia en le dexar afsi armado, 
y como el homicidio que defte defcuydo fe 
figuió es cafual , puede el Obifpo difpenfar 
enla irregularidad que del fe figuió, como lo 
rienc Nauarro, e y fray Manuel Rodríguez.f 

Y también nota, que el muchacho que ju. 
gando con otros alas pedradas, fiendo el jue
go licito, mató alguno dellos,no queda irre
gular , como tampoco queda irregular el ea-
uallero que mata al otro jugando a las cañas, 
y exercitandofe en exereicios militares líci
tos, poniendo la acoftumbrada diligencia pa 
ra no matar, como lo refuelue el mifmo Na- D 
narro, g y fray Manuel Rodríguez. 1! 

También nota en conclufio,que el que di -
ze de otro que andaua en com pañia de otros 
que quemaron por el pecado nefando,por lo 
qual le prenden y queman , quedairregolar 
diziendo las dichas palabras con mala inten
ción, la qual fe prefumequanto al fuero exte
rior: y la razón dallo es, porque el que haze, 
o dize alguna obra flicica de la intención del 
agente, o de fu naturaleza, de la qual fe figue 
la muerte,incurre irregularidad:y eftas pala
bras fon induftiuas déla muerte,por ley y co-
ftumbre de la tierra que condenan con pena 
de muerte a los comprehendidos en efte delí 

irregularidad. 178 

to, como lo dize el m'ifnió fray Manuel R o 
driguez: 1 el qual también dize,que el Cleri- ' F. M.Rod. 
go q pelea en guerra jufta,no incurre en irre- VD*1"P i?a 
gularidadfi fus compañeros mata a algunos, 
no auíendo el muerto a nadie, fino herido, 
pues fe emplea en cofa licita: afsi eftá difini
do en Derecho, y porque no quiere fu Santi
dad que tanta multhud de foldados queden 
Irregulares por vno que mate a otro.Ni obfta 
que no es licito al Clérigo ordenado de ordé 
íacro pelear, aun en guc'rra jufta,eomo lo di
ze el mifmo Derecho,k porque a efto refpon f c P * 0 ' d e 

do con el Abad,que fe entiende delClerigo, IZlit^' 
al qual es prohibido pelear,y mas,que no baf de voto! 
ta fer la guerra injufta por pelear en ella vno 
contralahoneftidad de fu abito, para efeto 
de que fe incurra en irregularidad,mas es ne-
ceffario q fea injufta por falta de autoridad, 
y déla caufa legitima para fe hazer. , 

n c 1

C ^ S P r

X X X I 1 1 ' IN-arcap. 
rreg.Stelrebgioloqniegaaljuezainftá- 27.nu.208 & 

cia del reo,q abreulc el pleito,creyédo q me i n additioni 
rece pena d rnuerte,Incurre en irregularidad? bus

>

e5u«"de«n 
Refp.Que fi,fi por ello le matan antes,co- c a P i t u l i * 

molo dize Nauarro.1 Para efta materia nota rf 

tras cofas. La primera, que no es irregular el * 4 ** 
religiofo q eferiue a vn amigofuyo,No dexe 
V.m.tal negocio íinvenganca,fi inoia que de 
la carta tomará ocafion para le matar,porque 
las dichas palabras de fu naturaleza no eran 
inductiiias a femejate venganca, d>ziendolas 
vn re!igiofo,antes finifieauan q tomaffe ven- m Najia.Hb. 
ganca por jufticia con la moderación que pi • «eófil.6 tic-
de la ley de Dios: lo qual fe entiende,faluo fi ghoaiícid,-
el religiofo por ellas pretédio la dicha muer.. 0 ' 5 ° 9 ' 
te,como lo refuelue Navarro, m al qual figue n p > M R o ( j ( 

fray Manuel Rodríguez. 1 1

 V W fupra. 

La fegúda,que el religiofo que dixo a vnos Nota 2. 
q eftau.í tratado devna muger q fe auia halla 
do muerta en el capo, fi es efta la q yo vi ayer 
faür fuera déla ciudad có fu marido? No qda 
irregular, aunq de fu dicho fe tome ocafion 
para inquirir contra el marido,porlo qual le 
vinieron a juftieiar:porq efte tai no fue caufa o N a u a t r t > 

propinqua de fu muerte,ni fu dicho fue fufi- vb.fUp.cófil. 
cíente de fu naturaleza dirigido a ella, ni de j3.fol.51:. 
la inteneió del dicho religiofo, y afsi fue ho
micidio quanto a el cafual fin culpa alguna p F.M.Rod. 
fuya,eomolodizeNauar.oyF.Man.Rodr.P v 1 u p r * 

La tercera y vltima cofa er,c¡ue fi vno vié- Nota 3. 
do a fu hermano enojado, Impidiéndole Ta fa 
lida de cafa , mas defpues ?. mas no poder la ... 
confinuo:delaqual falida fucedío que fu her 
mano mató a! que le auia injuriado, noque-
da irregular, porque efte homicidio fucedío 
a cafo,fin de fu parte auer culpa alguna, nia-
yuda para ello:mas foiamente fe huuo mera- . . 
mete negatiue en efte cafo, eomo lo refuelue c l e ° ¿ " ¿ * 
Couarruüias^el qual nota contra Villadie-
gn, que aquel^uc es caufa de la riña có otro, s. 

110 



no queda irregular, fi rinendo el , llegan los 
enemigos de aquel con quien r iñe , y por ra
zón defta cnemiftad , y no por le ayudar, le 

¿JF.M.Rod. matan. Mira á f r a y M a n u e l R o d r i g u e z . a 

* b i f u P r a ' C A S O X X X I I . I I . 

Preg. S i r q u e fabe que es irregular, aunque 
/ ocu l to , puede tomar ordenes, o beneficio 

juftamente? 

Refp. Que no ,perqué quanto al fuero de 
la conciencia, tanto daña la irregularidad o-
-culta,quanto la publica. Y fi fe p r e g ü t a m a s , 
que hará efte fi eftá ya ordenado,o benefi
ciado? H a fe de refponder, que pida oculta
mente abfolucion de la irregularidad, a quié 
fe la puede dar,y defpues nueua colación del 
beneficio, a quien tuuiere poder para ello: y g 
porque quien toma poffefsio del beneficio, 
fabiendo que no tiene buen titulo,es in trufo 
y inhábil para lo tener, fegun la c o m ú n , i m 
pétre lo del Papadcfcubriendole efta falta, o 

fcNauarr-c. alcScedelabilitacion della,y defpues nueua ' 
a8.delatadi co lac ión de lOrdinar io . Nauarro. l> 

«jonesdelca C A S O X X X V . 
p1t.27.num. Preg. Prefupuefto que vno que celebra fabié 

' d o que eftá dtfcomulgado,queda irregu!ar:y 

que en la mifma irregularidad incurre aquel 
que ordenado antes de legitimaedad, o fuei 
ra de los tiempos ordenados por el Derecho, 

• o fin letras dimiflorias adminiftra en el orden 
que recibe,como lo dize fray Manuel R o d r i 

« F . M . R o d . g u e z : c S i vno fe ordena antes de tenerlos 
i.tom.c ii?. venticinco años ,que fon neceíTarios que te» 

3 m g a , o alómenos que los troque, para ordenar 

fe,y celebra la Mifla dé las Ordenes con el 
Obifpo:Si queda irregular? 

Refp. Q u e aunque paiece quef i , empero 
que con todo effo la opinión mas piadofaes, 
que no queda irregular.fino quando el por fi 

•d Medina é folooelebra, Concuerda fray Bartolomé de 
Í^ITS'S' M e d ' n í » d a l q u a l ligue Enriquez ,* y defen-

diendole dize,que es verdad que efte que ce-
*Enrlq . 2 . to lebra con el Obifpo la Miffa de las ordenes, 
tnolib i4.de no queda irregu!ar,atento que celebrando có -
irregul. c.j. e l O b i f p o y a tenia pena de fufpenfion dé la 
«una. 6. ordenjvpor vn acto, aunque tenga dos mali-

\ cías morales, no fe incurre en dos penas: y J 
f Sílueft ver afsi aquel a quien fe manda por defeomuníon 
boirregul.§ lata; fententia:,que no diga MiíTi, celebran-
ij.verfic.a. do la primera vez, aunque queda defcomul

gado, no incurre en irregularidad , como lo 
gMaiolo 15- E ¡ e n e s¡lueftro,*"y Mayólo» g corno queda 
bro 3. de ir- , J

 n . 1 

íeg.cap.18. dici ioen el cafo pnmero:y efto le parece a 
num.j. frayManueIRodriguez, h que fe deue feguír 

por la dicha r a z ó n , y por librar de las penas: 
hF.M.Rod. lo qual en ei fi.ero exterior fe ha de preten-
vbl fupra. ¿ e r ¡ 

y aun en el Interior, auiendo para ello ra 
*S1 á ' Z ° n : ? ' ° m , ^ m o m e P a r í C e a r m ' ; aunque Sal-
prafTcilm 1 z c ^ ° 1 l'ene,que queda irregular, diziendo, 
cap.26.pag! afsi lo afirmaron en la vniuerfidad de AI 
9 * . <alahpbresgrauifsimos,eritrelos quales fue 

vno el padre Deza , y el padre Gabriel V á z 
quez, d é l a religiofa Compañía del nombre 
deIeí i is . M u y bueno me parece lo ds M e d i 
n a ^ del padre fray Manuel R o d r í g u e z , y 
Enriquez, por la razón que arriba queda d i 
cho. 

C A S O X X X V I . 
Preg. S i m ó n facerdote, fue citado por fu O r 
diñarlo, y jamas quifo parecer, y afsi fue fuf-
penfo del oficio clerical,por razón déla con
tumacia: el qual fe vino a efta diocefi,en la 
qual es bien conocido, adonde no ay ningu-

, na fofpecha de la fufpenfion, y celebra mu-, 
chas vezes,y goza los frutos de fu beneficio, 
fi el tal ha incurrido en irregularidad, y fi el 

3 ' confeíTor eftá obligado a cóftreñirle a laref-
t í tncion de los frutos? 

Refp .Que en el cafo prefente fe inquiere 
y preguntan dos cofas. La primera,fi porven 
tura el dicho Simen facerdote aya incurrido 
en irregularidad. L a fegunda, fi por ventura 
el conf flor efta obligado a le conftreñir a 
la reftituciondclos frutos. A lo primero ref-
pondo,que el dicho Simón fufpenfo del ofi
cio celebrando, efta irregular: lo vno, por 
que d é l o s T e o l o g o s , y I u r i f p e r i t o s , e s regla 
general, que quando alguno es fufpenfo por 
el juez, o derecho de algún a ñ o efpeeial de 
algún orden, como de la ce l ebrac ión , o del 
oficio,o del orden,o de otra cofa femejante, 

C fi exercita aquel acto,es irregular: principal
mente,!! la tal fufpenfion fe haze fin modifi
cación,que diga, Hafta tanto que fatísfaga y 
hiziere penitencia: lo qual fe prueua por De jcCap 1 de 
techo. * L o fegundo , porque la fufpenfion fement.ex* 
figue y va juntamente con la perfona, aíii co commu. Jib. 
mola defeomuníon ,porq vna y otra es puef- cap-de 
ta,y fulminada contra lape fona en penade j C ' U ( ' I c * * 0 * 
l'u delito. Y por tanto, en qualquieTa parte q m ' 
el fufpenfojodefcomulgado eelebre,efiairre 
guiar: y aunque de femejante fufpenfion por \ 
contumacia,aunque fuefJe confirmada porel 
Papa,pueda abfoíuer el Obi fpo , y el que tie
ne fus vezes,como eftá en Derecho: 1 em r>e - , r P ' 

n r r r r n K defentc.ex 
ro como eftaíufpenfion que fuepuefta con- comm.&.c . 

5 m Simón facerdote contumaz, fea efpeeial, «s UiexUde 
n í n g u n o p u e d e v f u r p a r k j u r i f d i c i o n a g e n a , conftit. 
nie l dicho Simon,fin falta puede fer abíuel-
to en agena diocefi,contra la voluntad de fu 
Obifpo: afsi como quando vn pleito leuan-
tado entre las partes en el tribunal del pro
pio juez,no puede fino es por el, o porel P6 
tifice,el pleito fer acabado. Fray Domingo 
de S o t o . ™ . 5 

Finalmente aquel que eftá en agena dio- zi^i.vt.}.. 
ccfi,pareceno puede fer abfuelto, fino es de 
l icencia,alómenos interpretatiua d c f u O b i f . 
po:y es manifiefto, que fi el dicho Simón al-
cancaíTe del Obifpo facultad para peregrinar 
(afsi como era de coftumbre en la pr imit íua 
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asotovbifo Yglefia) a'uriquc>r ello l e fueñe concedida A 

dJíl-1?, licencia para con re fiar fe adonde quiera,con 
q.+. A R T . J . I 0doeiTonofe le daúa licencia para íer ab-

fuelto de los cafos referuados, li no alcácaffe 
b mnocenf. ¿ £ n . Q S cxprefta facultad. Fray Domingo de 
jncap. i.*e s , j t 0 j 3 y comunmente lo dizen y af i rma los 
«í íhcap.t Doa'oresí luego por mas eficaz razón, como 
definten.ex c l dicho Simón fe partieíle eonira la volutad 
CORNRO.eodé ¿ c fu Obiíp v p o r el qual fue fufpéfo,de nin-
lib.Sr cap.fi. m odo puede fer abíuelto en la dioceli a-

F * **" Jebrado fufpéfo, ayacaydo en irrcguiaridad} 

c Siluef. ver en la qual folo el Papa difpenfa5InnocenCÍo,b 
bofufpen.J. y Ja Común, y Sílueftro, c Angelo, d y T a -
J- biena, 6 fray Luis Beya Paleítielo, f y el D o 

J A B R^? flor Nauarro. g B 
demn .3 ^ fe regado-conuienc. a fab¿r,fi por ven 

eTable.eo- tura el coufeiTor efta obligado a co n ft reñir 
dem § 9 . a l dicho Simón ala reftitucion de los frutos, 
f F.Luls Be- Varia es lt op in ión de los Doólores, porque 

Innocencioh píenla, que el fufpenfo tan fo-
gNauarr.ln lamentedelohcio.no poder gozar los frutos 
roanua.c.27. de los beneficias: y fu rizón es,porque el be 
num. i6} & neficio es acefforio al oficio: y por tanto cl 
cap.2f.num. q u e n o p u e d e exercitar oficio, no deuego-
h ínnocent. z a r ¿e beneficio.Pedro de Ancharrano j juz-
Incap.Pafto ga.que el. fufp.enfo del oficio, por contoma-
ral.appel. cía,no fer entendido fufpenfo del beneficio; 

y efto lo prueua in iure- K. Con todo efto yo 
Ancha°r^rt a ^ r ; , í a n ^ 0 * a común fenteneia, pienfo.que el 
Ciernen cu- fU I"p enf°fimplicitet ab officio cenferi, faltim ejfe ^ 
ptétesdepce ab beneficio faftenfum, quo\¡d ea qiudamut ei, 
nit. qni inter¡ñ di:¡inis ofjictjs-.nonautem qaoadalia. 
K Cap.pres- y por tanto el dicho Simón Sscerdotc, no ef 
IMLVOA tar obligado a la reftitucion délos frutos que 

cogió de fu beneficio,fino fueíTe a cafo la fuf 
i L e l i o C e c o P í r>fi°n de tanto tíempo,que tae¡ta,o expref 
en la Suma lamente tenga fuerci de priuaeion, como lo 
de los cafos dize el Doctor Lefio Ceeo,! v Nauarro,m ¡ta 

fodJ fu fV" B o n i r " i l " « a P r u e i u f e e f t o - l ° primero, por-
° Q * u p c 'P* que las penas han de fer reftringidas.0 Lo fe-

m Nauarr. in g u r ) do, porque el fufpenfode ciertos aftos,, 
fam.cap.27. no es fufpenfode otros,que no fon anexos a 
n T o n T • e J I ° S ' V > S ' c o m o e l fufpenfo de la jurlfdícló, 
Gíemélptpu n o e f t a f l l f * p e n f o d e l a orden, porque esdife r 

defeoteu.ex r e n t e vno de otro, como eftá en Derecho: P 
comronn. yafslaqui el beneficióos cierta cofa diaerfa 
oCap.ln pee de oficio,y los tales réditos le conuinieron a 

pOp a a u a j P ° r ° t r a r a z o ° ° l" e p o r e l o f i c i o «erc i ta-
d e c o n í e L . d ° ' . 1 q " a I e í H M * " i f a luego por la fuf-
Ecc ! c r .* .c . P e n í l ! 5n de! oficio no ha de fer priuado de 
rrar.sro'ffaiii los frutos del beneficio. 
jfiÉf; Lo tercero y viti'mo fe prueua, porque ron 
Clónela! 1 ^ h 3 s o o f a s q » e a ' b e n e f i c i o conuienen puede 
piéteso'epce h a z < M e l fufpenfo del oficio ,como fon, re
cité, ff.cuio g ! r)V gouernar aquellas cofas que a fiperte-
aliená.&c. necen,y otras cofas que no fon oficios diui-
rCaldin.d. r , o s : " t n o t a t GlofTa, q y Gafpar Cald.« 
Clcmen.cu. C A S O X X X V I I . 

pientes, Preg. Antonia fe hizo preñada de vna c<?pu-„ 

la ¡licita que culto, y c o m o fu padre la pre
guntarte con quien peed , ella por cuitar ma
yores daños,no quilo defeubrir ninguna co 
fa, fino calle): El padre viendo efto, mouido 
con mucha ira la matd viéndola infamada.Eí 
fornicario quando fupo lo que palTaua, mo
uido a penitencia quiere íer c!erigo,y prinei 
pálmente porque entonces le fuecoladovn 
beneficio (imple, al titulo del qual puede fer 
ordenado: empero antes que venga al exa
men de los que han de fer ordenados, con-
fieííafus pecados,y maniñefta todo el nego
cio: Si incurrió en irregularidad por foque 
el padre de Antonia hizo , y fi por ello eftá, 
inhábil para cl tal beneficio , y queledeue 
aonfejar el confefTot? 

Refp. Que aquí ay dos opiniones bien eó 
trsrias. La primera dize, que no lo queda: y 
que no lo quedando.eftá hábil para el tal be- vk^pág'^s*. 
neficio. Los autores defta opinión fon bien 
grane;, como quedan citados en el cafo quin . „ 
ze:conoiene a faber, fray Domingo de So- bo j t r e«uía. 
to,s y Armila,r y el doéfifslmo padre Ore- nura.42. 
llana, v y c l Dodor Rodrigo de Lorencja-
na: x los quales dizen, que no lo queda, por- v Oreüana í 
que para que el homicidio eafual por razón f u s C Í £ í i £ 0 £ ' 
de cofa ilícita caufe irregularidad, fe requie
re, que laobraen queaigunode propofito x t-o^ana 
entiende,de fu genero,fea peligróla,y indu- «n*lCpmpá 
&\m a muerte, o fangre, Quando vero illa ope- ' í i O C 1 ' , < ; n l z " 

ranonfuntcleruiS yrobtbita; ni campocolon runos c.83. 
ilícitas,porque fon peligróla 6, fino por otra 
caufa: entonces el homicidio, el qual es,ca- c , . 
mal,no induze ninguna irregularidad, por- f 0 p r a > 

que entonces tai homicidio ninguna cofa tie 
ne de voluntario. Exempli gfatia: Si al cleri- s-lucf.vc 
go tomado en adulterio quifiefl'e matar el bo hoiauid. 
marido,y Cum moderamine inculpáis tutella, 2 reg.3. 
el clérigo le mataffc, no deue fer tenido por 
irregular,aunque daua Opcram rei ¿i'»í¿f<c:por aTsbie.ver-
queeltal homicidio en ninguna manera fue bolrregnla. 
voluntario,que es el propio ejemplo que po 24 + . concl. 
neel Maeftro fray Domingo de S o t o , y con ** 

los demás. páíeíírel 
La fegunda opinión, y de todo en todo e n f rf-

contraria a efta, tiene que lo queda: y por C 3 f 0 + 0 . p a g 

«onfifuiente inhábil para beneficios, hafta , 7 j , 
tanto que con el fe difpeofe. Autores defta 
opinión fon Silueftro,2 y Tabiena,» y fray c ¿ > T h o m a i 

Luis Bcya Paleftrelo," y otros conlanto fo 
2.".q.64,art> 

mas, c y Cayetano:'os quales afirman vni- 8. 
uerfalmente, que el homicidio cafnal Siem
pre es imputado al que da Operam rei ¡Ilícita, d r = p . fufa 
quanto a la pena de la irregularidad, aunque, pimu's, &.c, 
no fiemprc quanto a la culpa mort. 1 del ho- de ca: cro,& 
micidioiy efto lo prueua en Derecho, 4 y có 
otras algunas razones,comoíe puede ver en ̂ -¿JgJ 
frav Lufs Beya Paleftrelo. e Qua.1 deftas opi
niones fe ha de feguir, digo, que la primera, e * £ L u ; s B c 

como en cl cafo citado la t ep i . Y dado que ; a.vti f«p. 
1c 

s 
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feayadefeginrlafegunda, el cofeffbr que-la ^ 
tuujerc,mande a efte que quiere reeebíror. 
denes facros, qae alcance primero del fumo 
Pontífice difpenfacion defta irregularidad , 

iebatur'dc 1 a f s i C ° m ° fc d Í " 2 0 d e r e e h o ' 3 Q . u a n t 0 a l a s 

4omk¡d. C ordenes menores podra el Obifpo difpenfar 
como eftá en derecho:1 5 y también quanto 
al beneficio fiendo fimp!e,como efta en De-

b In cap. ad ¡ g ^ j ^ * v t ambicn para retener el curado ya 
«dientiam. ^ n ^ o ^ u n q no para alegarle de nueuo, 

V E aít Decius. á Y fi el delito del homicidio 
c Percap.2. f u e r e oculto, podra entonces el Obifpodif-
decler.pun. p e r l f a r í 3 f s i quanto a la irregularidad, como 
° U '*' quanto para alcancar qualquiera beneficio,fe 

gun el Concilio Tridentino, e adonde fe con 
^ f l l N b cedealosObifpos facjltad de difpenfar en B 

Jud.num.'is! qualquierairrcgulr.dad q procedade qual-
quier delito oculro. 

eCoYTrtd. C A S O X X X V I I I . 
fefi 14. C.7." ^ r e g - Si con el que eftando publicamente fuf 
dereferm. penfo,o defcomulgado,o entredicho, fe or

denó vno,puede el Obifpo difpéfar agora co 
el defpues delConcilío Tridét.Lo fegundo y 
principa! que fe pregunta es, fi puede ni mas 
ni menos difpenfar en la irregularidad que 
vno cótraxo,matando, o cortando miembro 
en guerra jufta,o injufta? 

Refp, a lo primero, que no puede, fino e* 
que enrre enreligion, porque entrando, los 
Prelados della tienen priuilegios paraío po
der hazer: empero fi es oculto , bien puede £ 

fC6c .1l .Tri c n t o n c e s difpenfar el Obifpo por difpofició 
dcot.fcf.24. del Cócilío Tridentino, f como queda dicho 
*ap 6. en el cafo fegundo, y en otras muchas partes 

defta Sumacumplidamente: efto es quanto a 
lo primero. i 

Q u a n t o alo fegundo, que es por lo q aquí 
princípalméte pufe efte cafo,digo,que el de
lito,o pecado parece oculto, fi ia defeomu
níon es oculta,aunque la celebración fea roa 

g l !n delí- nifiefta, como eftá en Dereeho:g v afsi aunq 
'̂S' 'LeX* ' a c e 'ebracíon fea publica, con tod > efío no 

j r ^ n e

u . j es publica fu malicia. Afsi fue difinido por 1 
la Sacra penitenciaria,fegun dize Nauarro. b 1 
También n i mas ni menos fue refpodido por ) 

ÍvUnML«Ím C l l a a l T e u € r e n d i r s í m o Obifpo de la ciudad < 
cap.27 nura Btifienfe,en cinco de Setiembre,año de mil l 
2 4«.vsrb.di f quinientos y ochencay cinco,como lo re- 1 
atiíure antl- fiere el Do&orLeiio Ceco. • Y de aqui faca- 1 
<¡uoj ras refpuefta para lo fegundo preguntado:es 

a faber, fer verdadero lo que dize el Maeftró 
ÍLelfoCeco Bañez, que no puede el Obifpo difpenfar fo. 
ea laSuma q , ' 1 • 1 j 1 1 • 
hizodelosea b r e l a "regularidad que contrae el clérigo 
ios refema- guerreando en guerra injufta, íi por fu caula 
dos, cafo 1. huuo muerte,o mutilacion:y aunque fea juf-
deinegular. ta,fien particular fue caufa de la tal m u e r t e , 
pag.t 15. Q m u t i j a c ¡ o r ¡ í C O n t r , v S i l u e f t r o , y otros,que d i 
J C C Ó C Trl Z e t 5 ' c l u e puede. Que no pueda eftá claro 
dent.feff.24, a u n defpuesdel Concilio Tridentino, k por 
«ap.«, ' ' donde fe da al Obifpo facultad para difpen; 

far fobre qnalefquier irregularidades q pro-
uíenen,y nacen de delito oculto: y lamuer-
te,omutilacionquefehazeen la guerra, no 
es delito ocuho,y aun no es delito, como lo l3afi£2 , } , 
dize Bañez, 'como lo es, quando por otra «Hc.a.tu.» 
via el delito,o pecado es oculto, porque en- C °L »SH.d 
tonces puede,aunque la celebración fea pu-
blica,dii'penfar con el. Toda la dotrina defte 
cafo es muy buena y folída. 

C A S O X X X I X . 
Preg. A Silueftro clérigo ordenado de ordé 
faero le «upo de herencia cierto pueblo con 
jurifdicion temporal.y como per fus prede-
ceffores fean en pena de fangre publicados 
muchos pregones, el los confirma y renue-
ua, y otros promulga de nueuo contra cier
tos rebeldes:y fin auer del fumo Pontifice al 
caneado ninguna difpenfacion, eípecialmen 
te fobre efto,muchas vezes celebro fin auer 
hecho ningún efcrupulo de cócienc ia: Si ha-
ziendo tales pregones ha incurrido en irre
gularidad? 

Refp. Que a efte cafo parece que fe pue
de fatisfazer por vn texto, m que dize,que aú „ l£* _ . , 
que noes licito, n t conuenga a los clérigos ccp»nec«l« 
adminiftrar caufa s de fangre:empero que co ríe. v « l mo
mo tengan jurifdicion teporal, deuen y pue- "¿cbi lib. g. 
den fin miedo de caer en irregularidad,man-
darlo a otros:adonde la Glofla n dize, poder nGlotTS-fu 
el dicho clérigo mandar a alguno,aunque fea p e r h o e m a -

efpccialmente fobre algún maleficio. Verbi l c ^ í l ° -
grat?a,como fobre vn homicidio cometido 
en fu jurifdicion,que ínquerida la verdad exe 
cute juftieia,y fi aquel laexecutare para ma-
tar.no por elfo aquel Prelado ferá irregular, 
de las quales cofas breuemente digo, que Sil 
ueftro clérigo fi publica aquellos pregones 
por modo de ley para proueer la quietud del 
pueblo, y para jufticia, que aya de fer por el 
Gouernador executadasaunque fepa que por 
efto alguno ha de fer muerto,no es irregular: 
empero fi los publica por modo de fenten
cia dada en caufa de fangre, que al prefente 
eftá,entonces no fe efeapará déla irregula
ridad. Efto fe confirma fer afsi. Lo vno, por
que para incurrir en irregularidad, que pro-
uienede homicidio jnfto,es neceffario que 
fea,o dicho,ohecho,enderccado de fi, y de 
fu naturaleza,o de intención efpecial del que 
obra en la mutilación, o homicidio : defuer-
te,que aquel enderezamiento, por qualquie
ra general intención no bafta, el qual tienen 
los Principes,que hazen lev cola autoridad 
delaqual los malhechores fon entregadosa oArchid.*t 
la muerte, afsi como lo prueua Archidiaco. Q . F . T A P offi 
n o , ° y Panormitano. P C Í A . 

Lo otro, porque afsi como es efpecial en 
efta irregularidad, que aú por a&o juftifsimo p ? l a O T m i a 

fe impong.: ;afs¡ también es efpecial,que para n7cle™'"ei 
«ño ferequieta caufa tan propinqua,y inten-mónath. 

cion 
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cion tan efpec'at,q',ie fuficientemente fej or- / 
denada de p«tede!q obraren c! homicidio: 
de adonde fifig..f,qi.e los clérigos y religio
fos que fe faélen hallar en las guerras juilas y 
pías,exortandoa los foldidis para pelear y 
vcncer,no incniren en irregularidad, aúque 
U fizan muchos homicidios: porque no tie
nen intención efpeeial, que femejantes homi 
cidiosfe hagan,ni ellos con fus manos defor 
•mamo matan,fino folo ex fe,y con intenció 
primaria v genera! amonedan aJa vitoria, y 
porq no fean vencidos de ¡os enemigosjquic 
ren que configan Sa vitoria finia muerte de 
alguno,)' fi mucho's"mucren,eílo no fue efpe 

& cialmente de fu evortacion pretendido, afsi "ÍBTILC coinofecohVdeP»normitan6,»yfan Anto ¡ | 
Ltcntiam. niño: b de adonde fe-figue para nueftro cafo, 

quecomó por los dichos pregones, no pre-
b S . Antoia, ter.da aquel Prelado, fino la-paz. de fu cftado 
j.p.tit.i8.c. y tranquilidad, ni los ponga afsi como fen-
».í»fin. tenciadefingrequcifeayade executar en par 

ticu'ar, fino folo por medo de ley penal, co
mo íi tales, o tales deünqucntes reboluieren 
a fu eíhdo,o hizie-en tal delito, puedan por 
fu juez fecular fer condenados a muerte, no 
parece quedar-'regular, ni lo queda, aunque 
del tal pregó por modo de ley promulgado, 

e Syluef ver ^ e ugahomic:d¡o,comolo enfíña Silueftro,«: 

bohomicid. y Tabiena. <» 
3 $.¡>. Y finalmente fe. confirma lo dicho, porq 

afíieomo puede el Prelado, en defenfion de { 
dTablc.ver la Yglefia y Fe,inuocar el braco fecular con-
bo irrcgula- t ralos violantes,-/ amoneftarlcs, no que ma-
tit.a.num,A. . , . n. / • J • 

ten,o corten miembro(porque cito lena di -
reftamence prouocar para homic dio)fino q 
libren a la Yglefia,o patria,y para que las tic-

• rras ecupadaspor los hereges,!as bochan a 
la Fe fin caer en Irregular'd;d, aunque dssüi 
algunos fean rouer<os,y aun antes pecaran íi 

e J3<q.f.eap. contra eftos ocupadores no fe opufieffen, co 
de occi'.fen- mo eftá en derecho: eafsi también como al 
¿is,Scz q 8. dicho Siluéftro eletigo le pertenezca al puc-

* «VSft b ' ° < l u e e í U d e b a x o ^ fu jurfdicion^defen-
& cap! horta d < - r ' e pacifico, y no inquietado y vencido de 
i«r. los maluados inquietadores: SI por efto pu

blica pregones,no que fean direfiamerite pre I 
ceptiuos defte,o de aquel homicidio,fino fo
lo ordinatiuos,y difpofitiuos,quc tales,o ta
les malhechores no fe acerquen a pcmisbar 
fu eftado,fo pena de muerte,que ava de exe
cutar y dar e' juez, ninguna b regularidad co 
traerá. Otra g,fa feria.ti los pregones tuuief-
fen razón de fenteneia de muerte en ette,o en 
aquel reo, luego exrrcitada y puefta enexe-

iF.LB!,B- £ u c i o n ; 1 V 1 " c h a * cofas podia d zir para cen
ia cafo 50/ " . ' I 1 ? 0 0 " d c , 0 d¡cho:empero por huir pro-

Iixidad las dexo,fi ]i9 quieres ver, mira a fray 

gBafe u u ¡ j U ' s B j y a Paleftreio Lufitano,t.el qual con 
t+aatricí . lo dicho concuerda, y avo fray Domingo 
«onel-4, Bañez, 8 . 

I C A S O X L : 

Preg.Si por la humana flaqueza vn religiofo 
cortafle algún miembro a alguna petfona, ll 
vltra de la pena druida a «fie delito qda efte 
religiofo irregular? 

Ivefp.Qjie lo queda, en la qual írregularl" 
dad no pueden difpenfar los padfes Prouin-
ciales,porque los priuilegios qje tienen para 
difpenfar en irregularidades exceptan ttess 
conuiene a faber,el homicidio voluntado nc* 
torio,y la mutilación de miembro,y la biga
mia. Verdades, q nueftro padreGe'ncni pue 
de difpenfar en ella,porque Iuiio 1 L conce
dió al padre General délos Menores (dc.lo.s. 
priuilegios délos quales nofotros gozamos 
por p;r íctpacianjautoridad para difpenfir 
e:i rodas las irregularidades que fus fubditos 
tuuieilen,falco en dos: conuiene a faber, ere 
la que procede de vigamia, y del homicidio; 
voluntailü,y de! ayuda y faû -r para elj y nq, 
excepta la irregularidad que procede de fa 
mutilación de miembro: aunque tambié pue 
den difpenfar en la irregularidad que proce
de de homicidio volütario, como fe dixo en 
la primera parte en el cafo catorze del capitu 
lo 3cT.de beneficios,o beneficiados, veafe. Y 
note fe mas, que pueden los dichos Genera» 
Ies yProuinciales,difpenfar con fus fubditosi 
en la irregularidid que procede ds algún de
lito atroz y nototio que ha cometido,- como 

J cselpecido nefando,atento queUtScds A -
poftodica no excepta en los dichos priuile
gios cftairregulaiidadjcomo exceptalasfu-
fodiehas,pues e> común dicho délos Docto
res de entrambos derechos que el cafo ex ce-, h F.M.Pvodi 

ptado firma la regla en contíario. Veafe tita 1 "^'•«•"f 
en hay Manuel Rodríguez." g 

C A S O X L I . 

Preg. Si el juez Ecelefiaftico , de qualquiera 
í;o. „ . ' - i , - 1 r iCouarr . in 

calidad qfea,quedairregular por auer puef, c ¡ c m e n t & 

to a vn reo en vna cárcel, en la qual murió en fu rj0fuS. 2 p. 
muy breue por fer húmeda dem-afiadojy fu- §,j.n«.7. 
zia,o por quitarle los mátenimientos necef-
íarios? ^ K s. Apton. 

Refp. Que lo queda. Couarruuias,» y fan i.p tit 28.0. 
) Antonino.fc . - ^ .$ .6 . ¡n f in . 

C A S O X L I L 
Preg. Si quedará irregvlare! que tiene en fu icooarr.vbs 
cafa'vn León, ó vn O f o , 0 otro animal.fien íupranu.ir. 
ella matare á alguno? 

Refp.Que file tiene bien atado, defuerte m F . M . R o d . 
que no fe pueda follar, que no lo quedará, j.tom.c.if.ó. 
Couarruuias:' el qual dize, que lo quedará «oncl,* nu. 
li le tiene poefto en alguna calle, o eamino,ov 4 * 
lugar publico, aunque le tenga arado, fi a f t i , n F M > R o ¿ 
matare a alguoo:y lo mifmo nene E , M.R.: 0 1 ! v b i r „ p M > 

Verdad es,q en efta irrcgularidadpodradifn 
penfar el Obifpo,porque ptocede de homici oNauatro 
dio cafual: afsi lo tiene con otros Cousrru- cap.27 num. 
mas, y F.ManuelRodt.n y Nauarro. 0 2 í ^ 

C A S O 



. tf7 .•••(jfüuWKV. De irregnídrUad. 
C A S O X L I I I . . 

Preg. Muchas vezes queda dicho en efte ca
pitulo dcirregtüaridad,y también fe dixo en 

• el capitulo ciento y véntifiete dehomicidlos 
en la primera pane, que por el homicidio vo 
duntario fe caufa irregularidad: y afsi e< bien 
que fe fepa que es homicidio voluntariosa 
«•regularidad del qual, y la facultad de dif
penfar en ella regularmente,fiemprefe fa
ca, aun en los jubileos grandes: en los quales 
el Papa cafi ninguna cofa referua para'fi, ni 
fuele difpenfar: y afsi fe pregunta, que cofa 
es homicidio voluntario , y como fe difine? 
loqual es bien que fe fepa para efte capitulo, 
y el de homicidios. 

Refp. Que homicidio voluntario es homi 
cidio ilícito, pretendido, o querido en fi, o 
alómenos igualmente, por otra via que por 
caufa de cuitar la muerte,es perpetrado,o he 
*ho por el autor. 

Díxeflllcitoja diferencia de aquel que es 
ju fio, como el hecho por los miniftros de juf 
ticia, y de aquel que es jufto,como el hecho 
porlosfoldadoscn guerra jufta,y de aquel 

;. que ni eslieito, ni tampoco ilícito, como el 
hecho por el muchacho,que no es Be/i capax, 
o por el furiofo, o ebrio fin culpa fuya, y o -
wos femejantes. 

Dixe(precendido,o querido en fi)para di 
ferencia de aquél,que no es pretendido, fino 
querido tan foiamente en fu caufa, como es 
quando cafualmente viene,o acontece. 

Dixe (o alómenos igualmente) para In
cluir aquel, que fi no es querido en fi, empe
ro es quando en caufa próxima, de tal fuerte 
que apenas acontece quererla, y no fu efeto, 
eomo es dar veneno enla comida, o bcuida, 
y no querer la muerte, herir puntualmente 
cerca del eoracon, y otra cofa femejante, co
mo fe fepa, de alli no poderfe cuitar la muer 
•te. 

Dixe(porocra vÍ3,que por caufa de euitar 
la m«erte)paraexcluir el homicidio preten
dido por fi,por defenfion de la vida: para cu
yo entendimiento fe ha deaduertir, que de 
dos maneras es el homicidio ilícito volon-
tatio,y por (i pretendido: el vno es, preten
d i d o ^ querido en fi, fimplicíter y abfoluta-
mente: y de aquefte fe entiende la difinicion 
dada,fobree'l qual homicidio efta eftab!cci-

«CrJcTrlJ. d o que jamas fe difpenfe,como eftá enel Ccí-
<efs.*4.c,7. cilioTridentino, "adonde dize defta fuerte, 

Cum etiam,qni per industrian occ'tderit proxi-

mum fuum, ¿rper infid'tds, 4b éluri euelli de-

betf&c. Elotro es,querido en fi, no (i.v.pücí* 
tery absolutamente, fino por caufa de defen 
fion:no hablo de aquella defenfion, con la 
qual es licito, Vim vi repeliere cum moderamine 

ineulpata tutellie: conuiene a faber, quando fi 

"fao na maca,de ninguna fiarte puede cija-

188 
^ par eo la vidajporque en tal cafo no Incurre 

en irregularÍdad,como ya queda dicho arri
ba en la nota del cafo v entures ,1a qual fe ad-
uierta,fino hablo de aquella defenfion, vim 
yi repeliere cum exuffu tnculpata tuteütiy es, 

quando fe pueden defender fin muerte del q" 
acomete,aunquefimpliciteT no la pretendar 

y efte homicidio,aunque íeailicito por el eje 

eeíTodelainculpatatutella,con todo es dif-
penfab"le,y fe colige del dicho ConcilioTri* 
dentíno , adonde eftan también eftas pala
bras: si veto bovticidiumjttn ex propofito fed ca-

fu.mlvimvi repelleadoy&c.y efto fe guarda 

oy enla Sacra penitenciaria^como lo nota el 
Docíor Nauarro. 0 

B También dke(perpetrado,o hecho pore! 
autor>porquenobaftaquefe perpetre y ha
iga por otro: acontece alguna vez, que algu
no manda a fu efc!auo,o fieruo,oaotroqual-
qwiera que haga alguna in jur ia a o tro ,y el ef-

c!auo,o fieruo,lemata, o le corta m i e m b r o , 
entonces no es imputado al que trandd, por
que fue fuera de fu voluntad, y de lo que 
pretendia,fino al efclauo, o fieruo: y al con
trarío, quando manda el feñor al fieruo, que 
dé áebeueraotro vn vafo in f i c ionado con 

veneno, fingiendo fer fal derramada,o otra 
cofa femejante, y haze efto con animo de ju-
|»ar:cntocesál fieruo tal homicidio no ha de 
fer atribnídoj'porque noesautordel mal: y 

^ por tanto enfiemejantes cafos fedifpenfa,co-
rao lo declara Nauarro, 6 y Lelio Ceco, dy 
Corona GoTvfetTorum- * 

Quien puededifpéfar enla Irregularidad 
eontrahida por razón deftos homicidios vo-
luntariosjveafc forcofamente el eafo treze, 
catorze,y quinze del capitulo treinta y feis 
de beneficios,© beneficiados en la primera 
parte,que allí Ce dixo bien: y cambien en ef
ta fe vea el cafo primero del capitulo eineué 
ta y quairo de oculto, adonde fedira qmndo 
femejante homicida,!! es oculto,puede cele • 
brarantes quecon el fe difpenfc,que es bien 
que fe fepa. 

También para efte capitulo femire elcapi 
tulo ciento y ventiuno de guerra, y el capitu 
lo ciento y ventifiete de homicidios enla pri 
mera parte: y también las quatro notas del 
cafo quarto del capitulo ciento y ocho de f u f 
penfion en efta parte. Y finalmente fe vea en 
nueftro libro llamado Efpejo de curas en el 
capitulo doze de las cenfuras Eeclcliafticas 
los parágrafos í^.y venticinco,.hafta el §. 31. 
y en el capitulo catorze del Sicramento del 
Orden el §.<>. adonde cumplidamente traté 
efta materia de la irregularidad, de la fuerte 
que la tratan todos los Sumiftas: y afsi con 
l-o que alli dixe,y en eñe capitulo queda di-
eho,fe fabran todas las dificultades que ay q 
faber en ella, quefonmuchas^y buenas. 

Ctfitule 

bN,narr. c. 
f 0 n j 9 . d e 
«fama. 

e Nauarro r 
bi /upa nu. 
240 . 

d Lelio C e ; 
<~o cafo í.de 
iiregularlta 
te num. 117. 

cCoronaCó' 
feffor.j.p.c. 
1 0 . de irreg» 
laiicatenurn 
» 9 . verf.dí-
ftum eft.p.-g 
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Capitulo XV L De juramento. 
C A S O P R I M E R O . 

P
Reg. Que cofa es juramento, y qual es l a 

difinicion del? 

Refp. Qu e te gurí fanto Tornas a juramert 
roes llamar a Dios por teftigo: y fegun fan 
Gerónimo, E/í atlus latrU: fabido q efto lea 
juramento, dexádo muchas difinteiones del 
aparte, la de fanto Tomas es efta; Iuramento 
es vnaafirmscionjO negación de alguna cofa 
que fe ba hecho,o fe ha de hazer, corrobora
do Iaafirmacion,o negación, con reftimonio 
de cofa fagrada. 

Para declaración de lo qual nota, que efta 
afirmación,o negaeion,íc haze formal y vir-
tualmente; formalmente, como quando feju 
ra con palabras: y vinuslmente, quando fe 
jura fin ellas. V . g. dize vno a otro que jure, 
y el que ha de jurar, queriendo hazer lo que 
efte dize toca vn libro Mifísl (in hablar pala
bra,entonces aquel aüoes tenido por jura
mento,y locución juratoria. 

Nota rnss,que efta cofa fagrada,pór la qual 
fe jura es Dios,o alguna cofa de Dios, en qua 
toes de Dios, como fea el jurar j'nuocira 
Dios por teftigo, como queda arriba dicho, 
hiramos por las criaturas,Nfl»/íf«»ílK fefum-

ftas, fino en quanto en ellas es manifeftada 
la verdad diuina:yafsi quando juramos por 
la Fé,o porios Euangelios.o por los Santos, 
entédemos jurar por Dios, la virtud del qual 
fe contiene en ¡a Fe, y en el Euangelio,y es 
porlos Santos predicadaydefendida. Armi
la, bsilueftro, « Tabieoa, d fray Manuel Ro
driguez, e y Iacobo d e Graffijs.f 

C A S O II. 
Preg. Si qualquier juramento falfo en qual-
quier juyzio que fe diga, es pecado mona!: 
y lo miímo fi lo es qualquier mentira,fin ju
ramento? 

Refp. Que en lo que toca al juramento,co 
mo feafalfo, que lo eŝ y lo mifmo fi !a men
tira es pernicÍofaGf»er.í/í«o,o violandofe la 
jufticia3Ef><íW}fifrá ius turanénm ¡niudicio:m¿s 

no fera lino venial, fi folamente es jocofa, o 
oficiofa, aunque fe diga en juizioCno fe to
mando juramenco)como Jo defiende Naua
rro, g al qua! figue fray Manuel Rodriguez,h 

aunque también puede fer motta! por caufa 
de las circón (hacías que fe !e pueden llegar. 
También efta opinión es de fray Domingo 
de Soto: < y efto es afsi, aunque Cayetano Tie 
ne,que qualquiera mentira,aunqne fea de pe 
cado venial, dithaen la confefsion, es peca
do mortal,que es directamente contra lo de 
fray Domingo de Soto, y contra loque mu
chos tienen que le figué,como es Nauarro:* 
|1 qualdize,que folamente fera mortal,quan 
do confeílandofe, y no teniendo mas de vn 

A pecado y,enial, leñegaíTe,© fele ímpufieíTe, 
no teniendo!e:y efto no por razón de la men 
tira,<ino por la irreuerencia que tuuo al Sa
cramento déla confefsion,callando lo qui
era entonces materia verdadera, o poniendo 
en fu lugar lo que no lo era : v lo mifmo tie-
ne fray Luis Lopcz:^elqual dize conMedi- 1 . 
na, queferálo miímo, quando no teniendo 
ningún mortal, y fi, algunos veniales ., ne- 5 . 3 . " 
galle que no tiene ningún venial, ¡ 

Empero nota, fegun todos eftos aurore? 
que fi tuuo intento de confeífar slgunos pe! i * t U ° 
cados venia!es,y entreellos de ptopofitode 
xd vno,que tampoco peco mortalmente, ni 

Q aun quandohuuieffe querido hazeren la éó-
fefsion materia de todos los veniales que tie 
ne, y con todo efio cdlafíe vno,porque la ho 
ra que le calld fue vifto facarle de la materia 
de !a confefsion que queria hazer, pues del la 
no fon materia neceíTaria los pecados venia
les,aunque fi fuficiente,auitndofe deconfef-
far. Para efte cafo fe note cl Cafo quarenta y 
quatro y quarentay cinco,del capitulo íeíen 
ta y tres de confefsion en la primera parte, 
que fue muy bucco,y a propofito. 

C A S O T U . 
Preg. Qual es mas graue pecado, el juramen 
to falfo fuera de juyzio, o la mentira dicha 
en el fin juramento? 

Refp. Que loes el juramento falfo, por 
C razón del objeto,que es 'a reuerencíay hon 

ra que a Dios,y a fu nombre fe deue: la qual 
no tiene la mentira en efteCafo; fino folo fer 
contra la jufticia. Verdad es,que pueden fu-
ceder tales cofas,y auer en ella tales círeun-
ftanclas,que fobrepuje fu malicia al juramen «n Soto vbi 
to falfo. Fray Domingo de Soto. 0 1 fupra. 

Nota,que el teftigo que jurado,y pregun- N e U i . 
tado de vn encarcelado por cierto delito,di
ze,que detal manera cree fer innocente,que 
fino fuere hallado por tal,quiercque le que- n s.-fíjom; 
men,no peca,aunque defpues fe halle nocen j .i .q.m.ar, 
tey delínqueme-, porque dezir alguna cofa tic.i. 
faífa por encareeimiento,no es metira, ni pe o S.Aogoft, 
cado, como lo dize fanto Tornas,* défpucs g ^ j ' , ? * * 

D defan Aguftin, 0 a los quales figue fray Ma- J U

B 

nuel Rodrig. pni el juez por efto le puede p p.M .Rod. 
quemsr, porque ninguno fe puede obligar a i.tom.c.228. 
pena de fuego,muerte, o mótilació de rniem T°ncl .& nu^ 
bro,porquenoesfeñorde fus miembros. 

Y finalmente nota para aquí, que hablado Kot* ¿¿ • 
con arte de difsímulacion, no atiiédo de por 
medio juramento fe euitan peeadosilos qua-
les, por no faber vfar della, de ordinario fe 
cometen, porque muchas vezes fonios pre
guntados,donde vamos? que comemos? que 
dineros tenemos? que auemos preftado? que 
nos dixo fulano? que fabemos del?&c. Y po
demos refponder, entendiendo algunas co
fas, con laí quales ferá verdad lo t¡ dezimos, 

o ne* 



•Capitulo !:$rt. Be juramento. 

^ F . M . R o l 
vbi fup.con-
«!af.& nua . 

o negarnóñcdmo fi vnorefpcndíeííeal que 
le pide vna cofa, o fi fabe alguna núeua, que 
no tiene la dicha cofa,ni fabe a!go nueúo, en 
tendiendo en fu coracon,demanera que efte 

iNauan "m obligado, o conuenga darfeb, o rnánifeftar-
«af.haeiianf fela.como lo dize el Doctor Nauarro,* y fr. 
M í e » n . q Manuel Rodriguez: b la qual dótrinafcdcue 
- J ' f l " ' I J « notar. 

C A S O I I I I . 
Preg.Sí csiutamerKo dezir, Viue Dios que 
efto es afsi, o que no es afsi? 

Refp.Que realmente es juramento,contra 
algunos que dizen, que dezir Viue Dios,no 
es juramento: que lo fea eftá claro,porque es 
tamo dezir,Viue Dios, como dezir, traygo 
aquel por teftigoiel qual no folo viue vida 
Inmortal, mas eftá en todo lugirprefente, y 
Oye, no folamente las palabras del que jura, 
roas también míralo verdadero íntimo del 
coracótel qua! no puede fer engañado,ni eh« 
ganar a nadie.Efta fuerte dejurar fe ha l la mu 

<Wrau!t ip- -chas vezes en la fagradaEfcriturafc y afsi lo 
íeUominiis ¿ando a Moyfen denunciar al pueblo, Vivt 
N U B I L V i - . . . i „ , c f . , . 

m e g 0 > ego,dtcftVtmw'íiS. A cita r e r m a de jurar le re-
duzen otras dos ordinarias de jurar; cóuiene 

dNauarr. In afaber,Dios lo fabe,o, Digo efto delante de 
fum.cap.i2. Diosfyeftas dos formas de jurar, dize Na-

uarro, dque fi no cieñe intención de jurar, el 
que jura, que no fon juramentos-, porque no 
inuoeaa Dios por teftígO de fü dicho ,fino 

• P L o 1 ° ' a t n e n t e recuenta,que Dios vee, o fabe aéj-
* t ' m lio. Soto,fray Luis Lopez,y fray ManuélRo 

; con fe c 4 J . driguez, 6 dizen,que el q afsi jura deftas dos 
ínprtnjp. manerasjura affertiua, o enuneiatíuamcntej 

que es lo mifmo,que nó fon juramencostem-
f F. M.Rod . pero que fijurainuocatiuc, con intención de 
i .Eom .c . |75. jutar,queferájuramento.FinaÍméte Naüárró 
«ittra.a. contra Cayetano,dize,que el que dize, Sabe 

Dios que digo verdad,jura:porqUe quien ef
to dize, por teftígo le alega,fegun el fano y 

tSotoHb 8 c o m B n fentido.Sigue a Nauarro f r ay Luis LO 
•de iuftit.*& P e 2 , fConloprimero concuerda Soto, g 
lur.q.i.jatt. C A S O V. 
i.pag.ój». Preg.Vn padre hizo a vnhijo fuyo juramétó 

de no desheredarle: andandoel tiempo por 
juftas caufas que el padre tutio, le desheredd, 
fihiaocontYa el juramentó pallado? 

Refp.Que no,porque el juramento fe eñ-
hfttmíll * rendía,no auiendo caufa para ello, eomo por 
fím.'nu. a4". f e r i n grato.Atmila.* Y paraeftonota.que el 

Notd! n ijo c í u e 4 c u i " a á ^ l , s padres, peca mortalmen-
te, fino esq fon hereges,(o traydores al Rey, 

INauarr.in ° República, porque entonces pueden lici-
ium.capn 4 . raiíiente acufarlos.Nauarro.» 

C A S Ó V I . 
Preg.Vno aeufó a otro de vn deliro , cj real
mente auta cometido, por falta deprouanea 
no falio con ello: viendo el acufador que el 
aeufado negaua la verdad,a petición fuya hi-
ao que le toraaiTcn juramento, y fe le tomó, 

T 9 * 

A ...y con todo effo la negó, fi fuera de! perjurio, 
quc'fuepecado mortal,coffietio otro pecado 
morral en no dezir la verdad arpies? 

R. Qúeno, fino fue él delperjurib, pues 
mintiendo no hizo agraulo al juéz,teniendo 

•dereehOjCÓnWle tenia, pársreocubrír la ver. 
dadjpornole eftarprouado fu delito :y aun 
ay opinión y b'uena.que no peca ningún pe
cado, negando la verdad en femejante cafo, 
aunque fea con juramento, como fe dixo en 
la primera parte en el cafo 1*4. dél'capitulo fe 
fentay dos de conféfTor, veafe.COn'lo dicho 
eh efte concuerda Soto,K lacobo de Graf-
fijs, 1 yNauarro."1 Empero fi fin juramento 
negó,pecarl venialmerire no mas,porque no 

m mintrdperniciofamente,teniertdo, como te
nia derecho para encubrir la verdad. Soto,y 
lacobo dcGraffijs. n 

C A S O V I I . 
Preg. Qi»ántos modos ay de'jurar? ? 

Refp.Que de dos maneras fe jura. Lapri-
mera,fimplemeftte có palabra,diziendo,Pór 
Dios afsi és :y no es neceffario que fe diga, 
juro¿ La fegunda manera es, Interuinlendo al 
guna cofa íagrada,afsi como jurado en mano 
del Obifpo,o fobre los Euangelios, o Cruz, 
o otra cofa femejante. De la primera manera 
de jurar no fe puede dar cienajegla: porqué 
afsi como en la ley Vieja jursuañ, diziendo, 
Viue Dios,viue mi alma, y otras cofas fetris-

C jantes: afsi en la primitiua Yglefia fe jnr*t,dí-
ziendo:Dios me es teftigo, a Dios Hamo por 
tcftígo:digo verdad enChrifto,y otras cofas 
Semejantes. Semejantemente no fe puede dar 
regla cierra de la fegunda manera de jurar,a.f-
(i como fe jura por el Euangeho de C b r i i o , 
por ei cuerpo,por la Cruz de Chrifto, por el 
Sácramento,por las ordenes fagr?.das: y por 
elconfiguiente otras cofas Semejantes. Sil-
ucftro, 0 yTabteha. P 

C A S O V I I I . 
Preg. El juramento en quintas maneras es? 

Refp, Que es en dos maneras,judicíaI;cfto 
es hecho en juizlo, aunque torcidamente, o 
"fuera de juizio, reeebíáo y hecho, viniendo 
en vno lis partes,y con fu voluntad: y efte fé 
Ikms juramento conuertcional.Aeerca defto 
mira aSilueftro.l / 

Nora,que también el juramento es too-
tras dos maneras. La primera es, quando el 
juramento es affertorio, con el qua! fe sgr-
ms,o niega fer afsíj o no fer afsi, en prefente 
y en pretérito. La fegunda manera de jura
mento es promiiTorio-,o obligatorio; afirmá-
dó^o negando de futuro: afsi ¿orno quando 
alguno jura de dar, ohazer algunacofa,o dé 
no hazer!a,nldir!a. 

Nota, que ay otro juramento que'llaman 
•xecratorio: efto es,el que fe haze maldizig-
dofe vno a fij,o a otro. V.g.como quando vno 

jura 

K Soto Jib. 
4 de íuflir.át 
iur.«{- o. art, 

1 lacobo de 
Graífíjs l ib . 
i . c l j 8 . nu. 
' r j . 

*m Nauarro 
cap. 10. N'a. 

N Iacob. de 
GRÍFÑJ» »b¡ 

Taijra, 

D 

o Siíuéft fs-
ram.-i. iñúía* 
} . f •«». 

p Táblauia 
vcr'ic.ittrafe 
au.i. 

q S.rlraeft. V« 
bi fap.ttum«< 

,t ujtM 
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iuraaDíoS^o folamencecomo teftigo,fino 
c o m o juez eaftlgador, dlziendo,Si no es afsi 
n o tenga falud mi anima: adonde fe ha de no 
tar que fiempre efta maldición efta junta có 
el juramento affertorío, o promifforio: y no 
por el ccntrario,porque algunas vezes el ju
ramento affertorio,o promiílório, é$ hecho 
fin efta maldición,como lo rcfueluen Síluef-

aSylueltdu- t { { J ^ Tabiena.b Aragón,« fray Manuel R o 
ram.i.nu.i. ^ j ' ¿ Z i d y Iacobo de Graffijs: e el qua! di

ze, que el juramento píom-iflorio induze tna 
^blorare. fot v nmfuerte obligación que elvoto,co-
nurn.i. molo prueua fray Miguel de Medina: fpor. 

que aunque el voto induzga obligación roas 
cAragons.i v c nerable,que eí juramento, por razón del 
q.So.ait. i . o b j e t 0 p r ¡ n c ipal ,que es el mifmo Dios: em- J 
p a é l 5 ° * pero por otra razón,el juramento quefeiu-
dF M-Rod 2 C al hombreas mas fueney firme. Lo vno, 
vbi'íup. nu. porque no folo afsi como el voto obliga por 
a. aqllodiuino del pfalmo puefto en deiecho,g 

Rediev3UtU4:&i el juramento obliga por 
eGraffijsli- a q . , e i ] 0 .Jiuino.Rííide iuramenta tua Domina: 

br02.cap.13 y. p o r aquel precepto, h Nonajfumesnome Dei 
nU'1' 2' tnvanum: fino también, porque el juramento 

obliga no folo para Dios, fino también para 
f F . Miguel 1 nom{,re,.tanto que el Papa no puede dii'pé-
de Medina h , ' 7- " 1 - 1 j -
bro f.defa- fi»r eo cl,fino conhentc la parte, corno lo di-
cro.homlnú ze Iacobo de Graffijs. i 
cominea, c. C A S O I X . 

Preg.Si es juramento dezir, E n verdad que es 
afsi? f C 

gCap.i.de Refp. Quf 'o es,quando el que jura entié-
voto. de jurar por la-verdad primera,que es Dio?,v 

no de otra manera. Efta es común opinió de 
h E x o d . i o . todos los Doctores, Sili'.eítro,K y fray Ma

nuel Rodriguez: 1 el qual dize, que jurar por 
í Iacobo de mi vida,o en mi vida,es juramento, porque íi 
Graffijs vbi nifica,Dios naga mal a mi vida, fi lo quedi-
í«pra. g Q n o e s afsi.Y poco haze al c*ío,que fe pon-

gaen efte juramento, la prepuiicion Por, o !a 
Ksyluert.tl prepolicion En; porque entrambas hazen el 
tul. iuramé. mifmo fentido,como lo dize Silueftro: m aú-
i . nmn . i . que Soco n va por otro camino, diziendo, q 

dezir Por mi conciencia,fera juraméto, y n o 
I F . M . R o d . dezir En mi conciencia. r* 
vbifupra. . . . C A S Q x . L> 

• 1 a

 P r e g ' S i e s Í u r a r n e n t o jurar por las criaturas 
m.Syl«eftv- no lagradas,afsi como el Sol, y la tierra, y el 
pnupra. fuego,v otras cofas femejantes? 

Refp.Que (i,fi Cüntigutentementefepo-
n.Sot.'de lo- ne Dios. V.g.como diziéndo,Por el cielo de 
ftic. & lure Dios,porq Dios fe ¡lamaCriador del: v por 
tic1? * c o n r , P l , i c n « e , d e otras cofas fernljJnM fegu 

fanto Tomas,y otros muchos Doctores: los 
quales dizen auer nueftro Señor prohibido 
fMatthaj.j.Jel juramento deftas cofas, por-

o Sot.lib, 8 . C5 0 e ! a rsueréncia que fe deue a Dlos,no fuef-
aioftit.&iu f=^3da alascrlaturasry afsijurarpor las cria 
req 2 art.S. turas,Stcundhitfe, noconuicne, porque ftria 
paf.ft»7. blasfemia, como lodize Soto, ° y fra,y Ma-

Scgunda parte. 

^ nue! Rod¡Iguez,Py Iacobo de Graffijs, 1y p F . M Rod*. 
N auarro.r Verdad es, que jurar per las cria- vblfupra. 
tura?,dmdoles reuerí cía, y refiriendo a ellas 
efte a t to de religión, fiendo juramento pro- qGraffijsv-
miriorlo,obliga,porque a-soque efte juramen ~" uP• l" !P•1 4 

to cftc reprouado p o r d e r e c h o , no pierde la 
fucrca dei juramento prormftorio::! qual o- r N a ü a í ,eap. 
bllgapor h ley natural y diuina,a Cumplir lo i2.num.'4.& 
pronietido:yaun el que con juramento afir- 5. 
marc alguna c o f ^ e ' q u a ! juramento fe llama 
aüertorio, como queda d i c h o arriba, jurado sCouarr ¡tí 
por las criaturas, reuereneiandoUs con efte cap.quaneMa 
culto del juramento-no fulamente peca m r - r a í t i-p 
talmente jurando defta manera, porque ca- n u - 6 & 7. 
mete pecado de idolatria, mas aü pecara mor 

\ talmente,afirmando lodudofo por cierto, o f F.M.Rod, 
lo falfo po r verja .lero.eorrro lo refuelue Co- v b i Í U P I A > 

uarruuias,' y fray Manuel R o d r . También 
fegun fanto Tomas,es j u r a m e n t o , qtrando fe r Armtl í . Juv 
jura per alguna criatura,en la qual fe haze en r*¡n.«1*111,4... 
noíotros memoria particular de D i o s . V. g. 
coraojurarpormianima,pcrm¡cürcienc a, v S y l u c ñ r o 
que en efto nos acordamos particularmente'«i e l mifmo 
de Dios. Armila, £ Silueftro, v vTabietia. * L U ' S A R ' i u ' a * 

C A S O X I . * mena.nu.i 
Preg. Sí todo prometimiento y d'adiua de fe 
es juramentó? x T,-,bíea» 

Refp.QusnOjfi no fe toma por la fe Teo- n i i n M * 
logica,porque fi en efte feiitidú fe jura, ferá 
juramento:ünp,no es mas q vn promecim:en y Sylutf rlr. 

2 tofobre la propia fe: efto es,fobreía hd-li- I T T U A , - I - * - 7 « 

dad de cada vno. De hoc vide Sylueftrum, 7 2 F M R o ( } 

yafrayMan.Rodr. z Yafsielquedize,A fe vbúup.nurá 
q os tengo de dar efto,no cumpliendo fu pa- ?.& >. 
labra,es perjuro,fi entiende de la fe Diurna y 
Tc-doglcatempero no lera perjuro fi enten
dió d." la fe humana v moral, que eslafideli-
dad,q afi los infieles guardan en fus promef- acooarr. in 
faj,como lo refuelue Tabietia,y Couarruu. a car. quanuíf 

C A S O X I I , P aa . i .p. | .» 

( Preg. Si es licito jurar? ' B a m - 1 ' 
Refp.Que el juramento,Secundum fe,es lí

cito y honefto, porque nace de la fe, con la bS .Tho. *. 
quallos hombres creen tener Dios ¡oefa-' »-q-8'9. 

) ble verdid, y conocimiento vníuerfal de to- ^ 
das las cofas': y también, porque con el los j ^ . - ^ j ^ " 
hombres fe juftifican, v fc quitan de muchas j j b t í > q > 1 > a r 

pendencias, como io dize fanto Tomas,b So tic.2. 
to , c y fray Manuel Rodriguez, d y iacobo 
de Graffijs: e cl qua! pone nucue caufas, por 
las quales el juramento es licito: las quales fe ¿ ¡t, M . Roa. 
pondrán en el cafo ventiquatro. vbi íup.r.uro 

Nota, que el j u ramen to el caufa de mal 4 -
para aquel que fin nc-cefsidad vía del,yíin de- N o u E« 
uidacautela,porque parece tener en poca re- e iacobo de 
Herencia a Dios,traycndole p o r teftigo de Graf . l íb . í . 
cofaliuiana,y tambié porque efta en peligro c.is.num.f 
de perjurarfe, porque ligeramente peca el 
hombre de palabra. 

Notajqueel juramento no fe hade contar mota z. 

g )' Mu 
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y deíTear entre aquellas cofas, que por íi Co
la han de fer delicadas, fino ha fe de eontat 
y deffear entre aquellas cofas que fon necef-
farias a efta vida, afsi como la medicina para 
focorrcr al defeto de alguno, fegun lo dize 
fan Aguftin. 

Finalmente nota, que efto fe entiende del 
juramento.pcrque del voto no es lo mifmo, 
como lo dize Siltíeílro. a 

C A S O xiir. 
Preg.Sí la coftumbre de jurar es pecado? 

Refp. Que no, porque como la coftum
bre fea mal habito,no puede fer pecado,por
que por los hábitos no merecernos ni defme-
recemosry efto fe vee, porque fi vno tenia 
mucha coftumbie de jurar,y fe conuierte a 
Dios, y fe mete en religión , queda con el 
mifrrro habito en fu alma,pero no peca, porr 
que ya no jura. Cócuerda S o t o , b y fray Bar
tolomé de Medina, c Nota paraefte el que 
viene. 

C A S O X I I I I . 
Preg. Délo preguntado y refpondido enel 
cafo paíTado, nace vna duda, Si el que tiene 
coftumbre de jurar eftá en eftado de pecado? 

Refp. Dexando muchas cofas aparte, que 
aqui fe podrían traer a propofito, figuiendo 
lo que fe ha de tener, limitando opiniones a-
cerca defto, con fray luán de la Peña, y fray 
Bartolomé de Medina. d y figuiendo a fray 
Luis López , e el qual ligue a eftos Doctores, 
que quando vno eftá acoftumbrado a jurar,y 
lo haze frequentemente, y juntamente efta 
acoftumbrado a mentir a menudo en el jurar 
mentó,que esverdadque peca mortalmen-
te,aunque jure la verdad: empero fi efte tal 
que tiene coftumbre dejurar, procuratencr 
cuenta,y aduertir de no mentir quando jura, 
que no peca morralmente : y afsi del peligro 
prouablede jurar falfofsj imminet)Ce podra 
entender y facar cenfura; quando fera peca
do mortal,o no,el jurar a menudo,teniéndo
lo por coftumbre. Y aunque Medina fdixo 
primero con fray Domingo de Soto, que a 
eftos que eftan acoftumbrados a jurai , que 
proponen de em?dirf(-,y de poner quaiquier 
remedio,que no fe les ha de negar ¡a abfolu-
cionjporque efte pecado eftá mas en Ja len
g u a j e en el coraron. Defpues dize, que fe 
les ha de dilatar la abfoIucíon,prineipaimen 
te a los que en efto efta muy deprauados por 
la mala coftumbre, que temerariamente ju
ran a cada palabra, aun en la mifma confef-
fion. Yefiaesbuenadotrina,y fe deueguar» 
dar. Mira a fray Luis López: g el qual trato 
vn poco mas largo efio:empero efta es fu op¡ 
nion, figuiendo a los demás citados, y la de 
fray Manuel Rodríguez. h 

C A S O X V . 

Preg. A quien compete jurar en juyzío? 

i$6 
jp^ R e f p . Que los muchachos anteadnos pu-

bertatis, no folo nohá de fer forcados a que 
juren,mas no han de fer admitidos a júrame | ^ y 3 , S f í l V 4 t 

to,porque {¡juraren, y fus padres contradi- $ ' ° , ' u r a m - 2 -
xeren luego,Irrita funt iuramenta, como lo K C o u a r . ; n 

fon los votos,que hazenen femejante edad, c. quamut» 
quando los padres,o tutores fe los irritá:mas pa¿Vp 
fi juraren teniendo vfo de razón, en juyzio,o J1™̂*3* 
fueradel,pecan venial,o mortalmente, fegun in\[J'ti°l' 
la calldaddcl perjurio, afsi eomo los demás, p , 6 . giof.'m, 
DehocvideSylueftrum." yorde .cator 

Yenconclufion, atento e! derecho Cano- zc años, 
nica (ai qual feha.de eftar en la matetia de 
juramentóle! menor de venticinep años,lie- " ^ " ' P G<» 
gando a los Citorze, teniendo vfo de razón, ^ ^ ( b ™ " 

g jurando algún contrato fin licencia de fu t q - m ¡n. isu. ig . ' 
tor,o curador, obligado, eftá en conciencia a 
cumplir el juratrjento,como lo refuelue Co- _ ..,._ . 
uarruuias, * Gregorio L ó p e z , ' y A n t o n i o vb«A>p.C2p 

G ó m e z : m a los quales figue fray ManuelRo !?<s.Ccr¡ci.cí 
dríguez. n Dixe atento el de recho Canoni- num.í. 
co,porque atento e! Ciuil, lo contrario fe ha 
de dezir; y afsi eftan obligados los menores o Gutiérrez 
a cumplir fus contratos n u l o s .confirmados l n authe.Sa-
con juramento, porque aunque fe a ti nulos, t rapu*> C.fi 
no los haziendo con autoridad dé fu tutor,o ¿f","^'5 v £ " 
curador, fi los juran teniendo catorzq años, 1 0 ¿"jV °* 
fe confirman :y la mifma obligación tienen 
fus herederos, como alegando muchos Do- ... , 

„ ¿lores pro, & contra, lo refuelue el Doétof n a n ^ i i í f 
^ luán Gutiérrez: 0 el qual dize, que el menor i7.Taur.nu* 

hade jurar que no ha de contrauenir al con- i o í . 
trato nulo,por razó de falta de la edad, o por 
otra qualqiiieracaufa: porque fi dize que no q G r e g L o p 
had* contrauenir a el p o r r a z o déla edad ,b ie ¡ « 1 . 6 r i t i 5 . 
p u e d : contrauenir a e l , fiendo n u l o , p o r ra- par-6. gíof.y 
zó de otra caufa,como lo refuelue TelIoHer P ? r i a z ° n - . 
n a n d e z , P y G r e g o r i o L ó p e z : 1 ] ! . ; qual fe ha 
de en tender , f i l üo fi cs .nulp el contrato, por r Mencbaca 
razón del daño queaalgun tercero fe figue: defuccefsiov 
p o r lo qua! el contrato que haze la muger fin, c * c a t i o . i 26 
l i c e n c i a de fu marido,nu!o,conformea dere- I ! U 4 ; ' & 4 3 « 
eho,no puede fer confirmado con juramen
to, porque fu nulidad procede de! perjuizío 8 P a l a c Ra-
que al marido, 4 es adminifbrador legitimo^ ̂ u s ' n 

fe le puede feguir: afsi lo tiene Menchaca,r y + a o r - - n u - ' i 
Palacios Rubios, s Couarruuias,1 Auédaño,^ 
y Antonio Gómez: x lo qual fe ha de tenery

 t C o I , a r r . ¡n 
fegun dize fray Manuel Rodríguez: y añque ^•P-.'3!'-*-
lo contraríojconuiene a faber, que el júrame ' u a > 3 ' 
to ratifique efte contrato,tengan otros. -

Lo fegundo fe infiere ,que no puede el t^fe- Í§ 
marido dar a la muger arras,que excedan la iC"iníi^;''Ú 
décima parte de fus bienes , aunque lo pro
meta con juramentoiporque las leyes deftos- x A n t Gom. 
Reynos de Caftil a, que l o prohiben, fon he ind.Lsj.intó 
chas,no en fauor del dicho marido, fino en 
fauor de fus deudos: a los quales fe trafpafía 
el derecho de fe Ies poder pedir eftas arras: y f . M R o i . 
y afsi prometiendo arras exeefriuas ;fe I.es v b i f u P r a ' 

. haze 
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haze gf-ari píqoyzio, como lo dize y tiene 
Couarruuias, y Mexia. * 

Y finalmente el fohredícho contrato de los 
memores nulo,por falta de edad,fe haze vali
d ó l o folamente jurándole, mas aun dando 
ellos fü fe,que no irán cótra el, entendiendo 
déla fe Chr.ftiana, porque prometer por l i 
fe Ch'.'ifiíana,es juramentormas fi entienden 
de lafehumana-,qi»e es ¡a que fe da por folo ti 
tulo dehida¡go,y hombre de fu palabra, no ', 
haze el con t r a to nulo, valido,porque efte no 
es juramento, pues no fe refiere a Dios, ni á 
cofa faltada- afsi lo tiene Couarruuias,3 al 
qual figue Pinelo,1' y fray Manuel Rod) ig. c 
Y en duda,quando el menor fa fe entiéde de 
la humana, o quando haze pleito•-ometiaje, 
porque eftas palabras,fino feaóíd: alguna pa 
labra a ellas,que finifiquen q fe refiere aDios, 
no fon juramentos, como confta de lo q trae 
Anténio de Meneíes,1* y Auendaño. <¡ . 

Tampoco no pueden jurar,nÍ3ua feradmi 
tidos a jurarlos locos,ni los Sacerdotes,fegfi 
fanto Tomas,conuiene que juren: de adonde 
fe fig-je,que los clérigos Gn licécia de fu Pre 
lado,no pueden jurard-dante deningñjuez 
feriar, ni tampoco pueden jurar de calum
nia fin licencia de fu fupetior, mas con ella 
ptieden,aunque fea en manos ds juez feeular. 

Y lo rnümo pueden jura.- con la miíma licen
cia en mano del mifmo juez, in a&u de tefti-
£¡£jr,y fin ella,no pueden: lo qual fe ha de en 
tender en mano de juezfecular. 

Nota, que fa:ra d eft os cafos pueden, fine 
alia licencia,Hora '̂ ete jurar cn mano de juez 
feeular: lo qual limita fanto Tomas, dizien-
do,que a los Sacerdotes es licito jurar por al
guna necefsida l,o grade vtiüdad, principal
mente por negocios cfpirituales: y no ocu
rriendo efto,fe hade guardar lo que arriba q-
da dicho,que es que fe alcance licencia para 
que puedan jurar. Otros fiete cafos ay rabié, 
en los1 quales es licito jurar, míralos en el ca
fo ventiquatro,que alli fe pondrán, y en Sil-
ueftro. f 

C A S O X V I . 
Preg'De que fuerte fe ha de jurar? 

Relp. Q ¿ e con tres compañeros que tie
ne el juramento, que fon verdad,jufticia, y 
juyzio. Verdad, que aquello porque fe jura 
feai verdadty no folo que fea verdad,mas que 
fe fepa fer verdad-, porque fi fe inora fer ver
dadero,mas creefe fer verdadero: efto es,que 
aunque es verdad lo que fe jura, no fe fabe de 
Cierto fi es afshcntcncc's De crédulaate.cr non 
defúent'ia, fe ha de jurar,ni aun fe ha de dezir 
fimplemente fer afsi: mayormente fi fe duda 
dello.Iuftteia,queaquello, por lo qual fe ju-
Tajno fea ilícito: y afsi p 3 f e c e q u e fanto To
rnas refiérela verdad al juramento aflertorio, 
y al promisorio la jufticia. Empero, como di 

Seguodapartei 

D 

ze fray Manuel Rodriguez, § también alaf- gF.M.RooV 
fmorio fe ha de referir la jufticia, pues la ha vbifup.con-
de tener entrambos, y afsi es pecado mortal c l u í *' ' a , Mr« 
defeubrir con juramento los crímenes ocul
tos del ¿)ximo,pnr fer efta injuflieiafta qinal 
no ha de auer en el juramento affcr.orio. Iuy-
zio:efto es.qued ftrerameote fe ]ure,v no l i -
uianamente,ni a menudo, fino que dífereta-
m ' r l : fe jure por cofa neceffaria, y vtil: y fi 
algunas deftas tres falmTe, no fera juramen- h S y , u - ta. 
£ Í M » R e r j :tia Sílueñro,h y T a b ¡ i y 
fray Manuil Rodríguez. k ..* 

C A S O X V I I . i TaSíen.M 
Preg.Supueftolo del esfb paitado, fi es pe-•*«•«.. 
eado mortal j-irar, fin el primer cópañerode 
íos tres que ha d¿ tener ei juramento, que es K-F.M R O Í 
verdad? - vbi fupra. 

Refp. Que lo es, regularmente hablando, 
fegun todos los Doctoresídedonde fe figue, 
que el que jura no fiendo verlad lo que jen, 
que es faltando la verdad ert el juramento, pe 
ca mortalmente en muchos calos. Riprime-
ro,jurando a fabiendas falfo en jjyzio. El fe
gundo fuera di juyzio, quando el que jura, 
aduierte que jura.y que jun falfo-, como con 

la comundo dize fray Manuel Rodríguez; ! 1 ?.'**.Rdí! 
r j - • • f vrsi >'up ver. 

porque.h aduierte cierto que jura, mas no fi fic i 0 E . r c ¿ ¿ 
es verdidlo que jura:o por el contrarío, que 1 0 . 
adu ene que noes vetdid lo que jura,mas no 
aduierte que jura,o no aduirtiendo tíe .niftgu 
na cofa deftas, jura,no ferá mas que venial. 

Nota,que defto fe, figue, que quando vno j - f f t ( í ¿ 
jura con colerademafiada, y jurando adaier-
te que jura falto; mas cbtodo eflo p r o í i g u e , 
que peca mortalmente: y también fera mor
tal, oo aduirtiendo.Exdolp, que es por enga
ñoso por fu culpa: mas no auiendo nada d;f-
t O j f e r i venia!. Lo tercero , epandó alguno, 
como eofn de juegoqura falfame:ite:y efte,fe 
gun los DoSorcs,peca reas gtauerr,etue,que 
fi deueras,y no burlando jurará. Y la razo es, 
porque toma el nombre de Dios mas vina-
mente para jurarlo. Lo quarto,quando algu
no jura,fiendo de vna manera lo que jura,y 
de otra en la conciencia del mifrr.oque jura: 
lo qual acontece de tres maneras.La primera, 
quando alguno jura verdad,y que crecq jura 
falfo: lo qual es propiamente mentir. La fe-
gunda, quando alguno jura falfo, creyendo 
jurar vetdadiy efto es mortal,fegun muchos 
Doftores,porque fino fabe fer afsi, fino qué ¡¿¿£4 g 
creeqneesalswLoeuál fegun Silueftro,mes t u L i u . 3 m é k 

verdad,conio lo es, quando no pufo uiligen- ,1Urr..6. 
cia para mirar lo que juraua. Fray Manuel Ro B*tt.M.M«. 
driguez, «? dize a efte punto, que no es necef ^bi fupra. 
fario en todos UVs cafos poner Igual diligecia 
para efíudriñarlaverdad,y jurarla: porque 
niayor diligencia fe deue poner en las cefaí 
graues,q nú en las no tales: y de rf¡ poco m.o. 
meto puede fer vna cofa,q lin algu esámen y; 

g Í aueri-* 



«Vicrifuácíon fe puede jurar: y afsi dixe líen £ 
qu<- la culpa de jurar lo cierto por incierto", fs 
haderegulat có la diligencia druida aloque 
fejura,loqual fe hade dexai al aluedriodé 
buen varón. La tercera, quando alguno jura 
in d sbio,ro (¿hiendo fi es sfi ,o fino cs afsi: 
y jurarlo deítafijertc,fin doda es pecado mor 
tal. Nota el cafo que viene,que esdelf gúdo 
sompañero.qoe ha Je :e .er el juramento. 

C A S O X V I I I . 
Preg.Si es pecado mortal jurar fin el fegundo 
compañero de 'os tres que ha de tenef'ei ju-
ramer.to.quees juftida'í Efte cafo y lo ptegú-
tado nace délos dos paflados, 

Refp. Que li,en tres maneras. La primera, 
quando alguno jura de hazer, o dexsr de ha- J 
zer lo que haziendo, o dexando de hazer, fe 
peca mortalmente: afsi como de jurar de ma
tara vn hombre, o de no honrar a fus padres, 
y efto no,porque el que hizo efte juramento, 
daxó decumpHr lo prometido, fi no porque 
juró aquello que no era licito cumplir, tomo 

áCouarr in j Q reluelue Couarruuias,a y fray Manuel Ro 
cap.qunals driguez: 1> el qual defiende G euiendo a Coua 
* * n ú m . 9 . rrutiias,quenodeue fer efte tal caft.ig.ido en 

e! foro exterior,ni en el fuero penitencial, c5 
b F . M . R o d . pena de perjuro: y afsi los confeffores no há 
vbifup.con de dar tan grauc penitencia por efte pecado, 
«luf.a. non , como por el pecado del juramento falfo. 
?1 Y nota mas»que el juramento que es con

tra la caridad,como es de no hablar voo a fu ( 
padre,o madre, o hermana, o hermano, y de 
no los focorrerten tanto es inualido, que no 
synecefsidad de autoridad del Prelada que 

1 difpenfe en e! , como lo defiende el mifmo 
b i í u p i . F . S Couarruuias.c 
lir fnitlo.nu La fegutida,quando alguno jura de no ha-
j j i e . 4 . zer alguna cofa notable, ala qual no eftáobli 

gado,afsi como de no entrar en religión: lo 
qual fegun fanto Tomas, es grane pecado ju-
rar,porque es cerrar el camino al Efpiritu faji 
to:aunque efto fe ha de entender de la fuerte 

¿F.M.Rod. que abaso fe pondrá enel cafo fefentay vno, 
vb¡ a,f con- p o r q u c n o auiendo lo que a'li fe dirá, no ferá 
rerf. ¡te aquí "noventa iolan.<:nic,como Iodize frayMa £ 
íeir.fie¡e. Jiue! Rodríguez.*1 

Nota 2. Nota, que no fera mortal, quando alguno 
jaraffe de no haze-alguna cofa.buena en fi 
pequeña, como de no dar vna^mancana a vn 
niño,o como jurando de hazer vna cofa mj . 

c F.M. R«i. ^ * ' c n ft lene, puta veníale, entonces es venial: 
vbiíupra. * P«es.eomodizefray Manuel Rodríguez, «la 

inpirjaque fe haze en efte juramento es leue: 
y efto es ver Jad,quando el que lo jura pien-
fadeclsmpli^e!jur^!mento•. porque fi no tie
ne intención de cumplir lo que jura,que es-
enfi venlaUferaentofsces mortal, por fallar
le la intención de tnmpliflo. 

La t er ce r a, q u máo vno j u ra d e h a zer v n a 
«ofa, la qual es buena y mala, c o m o quando 

k Herodes 'juro de dar a Herodíana qnsiquiera 
cofa que le pidiefl'e, lo qiia'podía fer licito fi 
lo en¿endierab'en; conuiene a faber.fi pidief f § | J 

fe cofa licita que fe le pudieffe dar̂ y fue mor i 1 U 3 « * t , t 

ta!,porque lo entendid mab Siluelbo, f Ar- * ' i 7 ' 
mi!a,g Soto. hYfinalmea,e dize fray Manuel gAfmin a e o 

Rodríguez, 3 que el que jura de hazer vna o- c l W !Kmol a 

bra indiferente, o inútil, no eftá obligado a S««&«a. s . 
cumplir el juramento: verdad es, que licita- i t S o f o ¿ 

mente !e puede cumplir, porque i i antes del ñit.&ia^ 
jnrarento pudo hazer la dicha obra inútil, 1 
jndferente,con muy mayor razón podra ha- tic i<Fa£faa. 
zerladeípuesdcljuiamerito: y también, que * 9 8 -
quandovnonocumple loque conjuramen-
toprometió , con animo de fe obligar,peca ^ b l f * 0 < 1 ' 

J mortalmente,fi lo que juró de dar es de gran 
valer: y quando es de poco valor, peca fola
mente veniaimente, como qda mribadieho. 
Y cierto fi'o contrario fedixeffe, feguñfeía 
que los padres y madres,que juran muyUe br , 
diñarlo que han de acotar a fus hijo?, o ha
ze- 01ra cofa femejante,pecarían infinitos pe 
cados mortales, no cumpliendo defpues ef
tos juramentos: lo qual no fe deue dezir, por 
que1 el cumplir eftos paramentos es de poco 
momento:afs¡ lo dize d.fpues de Süueftro, K ? € t ! j e . 
Soto, k y fray Manuel Rodríguez, 1 contra ftir.&á,,.'^ 
euros que tienen lo contrario. Y finalmente I ¿ M . ^ 
declarado en efte cafo el fegundo compañe-
rb del juramento, que es la jufticia: y en el ip > ! w 

2 psfla.io el pr¡mero,que es la ?erdad,refta de- vb¡ fup c» p . 
«lar ar en el que viene el tercero,que es el jo y ?«• eoncl. & 
zio:eft.oesladifcreeioncon q fehadejurar. c o i b - Í « 

C A S O X I X . 
Preg. S i es pecado mortal jurar fin el tercero 
compañero,que es juyzio, y el vltimo de los 
tres q ha de tener el juramentc,como fe dixo 
que ha de tener en el cafo dezifds, pues del 
primero y fegüdo ya queda dicho en los dos 
cafos paflados,lo que fe ha de tener. 

- Refp.Queno lo es,fegun todos, linóes a. 
ulendo tres cofas. La primera, queioteruen-
gamenofprecio.La fegunda,poniendofe a pe 
Iigro de jurar falfo. La tercera,quandoi'e jora 

) con dnda.fi es verdad loque fe jura, princi
palmente quádo es en perjuyzio de otro:por 
que fegun los Doctores fe deue jurar loque 
cada vno fe acuerda: conuiene t faber locier 
to,por cierto: y lo dudofo , por óadefo :de 
donde fe íigue,que lamuger que confcfidal 
Sacerdote algún adulterio, na puede jurar a 
fu marido tío tener ella aquel pecado,porque 
no eftá cierta file es perdonado aquel peca- ¡„c.paecf. 
do,como fe dize en Derecho. m ¡imm. 

Finalmente jurar fin el tercero cotnpañe-
•ro,lehade entender éefta fuerte, que aúqtis 
fe dize verdad en lo que ("e jura,fe jura por li¿ 
niandad,y fin necefsidid.ni v a l i d a d : y afsi le 
hade entender, que el jurar fin efte comité, 
¿d cftjcorapañero^no cs pecado morral, aun-

•'• que 
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f e ha de reprehender a quien tiene efta / 
coftumbre de jurar por cada niñería, que cr, 
efeto ha hecho,o ha de hazenafs. lo nene Sil 

i (irn afrav Barrolomede Medina, hay Do 
2 5 ! í » mineo de Soto, b y e, padre fray M a W l Ro 

u b g

 d r Í § U " - C C A S O X X . 
deSS£it."* pfeg.Sies pecado mortal ¡nduzir a vno a que 
¡ Q r e q a.art. j u r e , q ü a n d o fe fabe que ha de jurar falfo, o q 
j.pag.700. J

r i 0 | i a Jé guardar lo que jura? 
Refp. Que la refolucion defte cafo, dexá-

« f . M . R 0 < , • do opiniones aparte, fe dirá enct cafo que 
,.toa¡.c.7S- viencyloque alü fe hallare determinado, 
cócl.ií.n 0- f ñ h a t i e t e n e r c : o r n o opinión mas verdadera. 
% Lo que ay aquí que notar es,que los eonfef-

foresnodeuen tomar juramento a los peni- J 
tentes,que fe apartaran,o abfternan de algún 
pecados antes les deucn poner alguna pena, • 
para que fe aparten,o abftengan de!, y no t fv 

dsylueft.ti- ta.Afsiio tiene .Siloeftro,««y Cayetano. f 
«ul- iur. a, C A S O X X I . 
% Pree-SI es pecado pedir a vno que jure,fablé-, 

e CaJeta. en da que ha de jurar falfo? Efto fe prometió en 
laíumilla. el cafo paffado. 

Refp. Que fi yo eftny en duda que lo ha 
dejurar,ono,y escofide importancia fobre 
lo que le pido que jure, que no es pecado,aü-
queyo fea vna perfona particular, y no juez: 
y lo que dize fan Aguftin, que es pecado, es 
quando por cofa pequeña,eftando en duda íi / -
dirá verdad,o no, le pido que.jure : empero 
aunque fea cofa de importancia, fi cierto fe q 
ha de jurar falfo,pecare mortalmente hazien 
do que jureí lo qual no harae! juez,tornando 
le juramento 3 petición déla parre. Y fi algu
no aqui diierc,que tampoco ferá pecado,aíí-
que ledernandee! juramento vn hombre par 
ticuIar,fabiendo que ha de jurarfalfo, como 
no lo es,fi demandaffe a vn infiel aquel jura
mento^ qual hade jurar por fus diofes fal-
fos,o como fe puede pedir a vn vfureroque 
leprefte tanto,pues qualquieradef}osdos,sf-
fi pecan en efto,como el otro en el juramtn-

RegU ge- to: ha fe le de refponder con vna regla gene-
ttetal. ral, que es, que jamas a ninguno.es licito in. T 

duzir 3 otro a que peque: mas bien fe. podra 
vno aproueebar del pecado, y delito de otro 
juftamente: y el qué demanda al infiel el ju
ramento^ al vfurero el dinero, no le induze 
a obra maia,potquequa!qutera dellos puede 
hazerlicitataente lo que fe le manda: el in-1 

fSorollM. e . e l d e l a ^erte que fe dirá abaxo en el cafo 
deiuiti&iu cincuenta y feis:v el vftuero, preftando gta-
ieq ciofatnente: y porque ellos no lo quie- e-i ha-

Pag.704. * 2er y eftan aparejados para Imcr aouel pe
cado, puede vno licitamente aproueeharfe 

gF.M.Rod. C e ! J e " T e n d odel lonecersidad.FravDomin-
vbifop.io'ñ- g ° « « f » t o , t y tray Manuel Redrguez: g e J 
cluf.j.nurn. J«JJ d'2e,que a nadie es licito induzir a jurar 

t-Ho al que fabe que eftá aparejado p.ra j u r a r 

Segunda parte. 

;• falfo, faluo al juez, cíe la fuerce que eftá di
cho, Yañade,diziendo,que íi eftá,vno apare
jado a jurar, y e! fe o frece a ello aulenda ne-
oefidad de fu juramente , no pecaría cl que 
le recibe, aunque fea hombre particular , np 
indazKdole a ello , como lo dize Si!ueftro,h? 5y.»fe»er 
y Nauarro. i , bo ».«•, . fe 

C A S O X X I I . *'* 
Pregunt.Si en todo juramento.aunque fe ha- i Nauarro.* 
gaíimplcmente, fe entienden algunas con- r2.1mm.tV 
aiciones? * 

Refp. Que en el juramento affertorióvnln . 
guna condición es entendida,m-as enel pro-
mifforio fi, y no por efto fera juramento cor» 
dieional, aunque ^condición no fe expli
que. Lo primero fe entiende, fia Dios plu
guiere,-afinque no fe esplique,como efta di
cho. Lo fegundo, Ira! Papa pluguiere, Y fi
nalmente, en todo juramento, .fiempre es fia-
cada !a autoridadesqualquieia Prelado. Lo 
tercerean cl juramento«s-en'tendidcjfi la-co
fa permaneciere en el mifmoeftado : afsi co
mo fi vno jurd de cafar fe con Maria, íi ella 
fornicare,o fuere leproia, o le recreciere eri-
fermedaaincurable defpues del,juramento, 
no eftá obligado a cumplirle: y ni masniroe 
nor^íi vno pide a otro vn cuchillo, y jura de 
boluerfele quando fe le p¡d;efi>, fi fe le pide, 
eftando riñendo con otro, no ferá perjuTo'S 
entonces nofelehuelue: porque quando ju...: 
rd de boluerfele, no peafaua ¡a riña que íb-
breuino:!a qualfi. penfara, no jurara de bol-
ueríe!e,quando fe le pídiefle, porque el jura» 
mento,Ntf«f.vte.!ííí/íar(íegun regla del dere-
cho)ad verifimUttcr non cogitata. 

Nota, que aquella muclanca de cofas que N<7f*t 
efeufan de l juramentóle entiende en dos rtra 
ñeras. La primera.quando cl cafo que'puetaa- 1 
mente (ueede,es ta! que ü al principio fuera,' 
el juramento fuera temerario:y efto eftá cla
ro. La fegunds, quando eí cafo es tal.quefi al 
prineipio friera, nunca el que jurd, jurara: y 
efto es dotrina de muchos Doótores.y es.bu* 
na.Porque" el juramento ha de fer entendido. 

. ¿ interpretado, fegú la intención del queju-
ra:porqtie en tal cafo en ninguna manera fe 
o.uiíiera obligar filo penfar-a. L o quar:o,eneí 
juramento es« nrendído, fi fe guarda la fe, o 
laprometido, afsi como fi juré de.no que-
bstmtr la paz y cópañia,entiendefe,fi guar- * ^ f ' ' ™ 3 

dalo-que me prometió aquel a quien lo jure. ¡ J ^ , ™ ' ' *' 
L:©rquinto,en el juramento fe entiende,!! fue 
re la cofa juila, honefta,y pofrible.Nota, que 
ene!juramento no fe entienden ™»Vt}°;ho\wsmst¿ 
nes particulares,y fenaladas, uno le exputa, n B I 8 t t 7 . 
aunque en el entendimiento fe conciban.To . 
do efto es de Tabiena, k Armila, ! y Süuef- , A . 
t r o : m el qual pone otras inacn»s'¿¿n&úóitíFJ^*^ 
nes,que fc entienden ene!.juramento. Eítas § < t i & t k ^ 
fon las ordinarias. $.13. 

" g 3 . C A S O 



Qapitido XVI. De juramento** 
G A S O X X I I I ^ , 

P r e g . C o m o h a de fer generalmete e n t e n d í -
d o t c interpretado el juramento? 

S . T r i o m . 2 . Refp. fegun fanto Tomas, que quando 
art. e j q U C jura.jurafin en gaño,q hade fer enten-

d i d o fegun la intención del que jurarmas que 
quando jura con engaso, que ha de fer enté-< 
d i d o fegun fano entendimiento de a q l a quis 
fe jura Dize mas,que e¡ que jura fin engaño, 
en el fo ro de la conciencia no es obligado a 
jurar,lino fegun fu intención: más en el foro 
contenciofo,adonde la intención no fe fabe, 
eftá obligado a jurar conforme a le que las pa 
labras comunojente fuelen fer entendidas. 
Ef to es de fanto Tomas, las palabras del qual , 
dize Silueftro,que fe han de entender en e! ju 
ramento promitforio.porque en el aíTettotio 
no cae obligación,fegun lo dize Silueftro. 

9*té ti Nota,que el juraméto hecho fobre alguna 
co fa particular, ha de fer interpretada en e l 
f o r o del anima, fegun la intenció del q jura: 
mas en el exterior ha de fer fegun derecho. 

N o t a , que ü el que demanda el juramento 
' 4 * ' es juez^y le demanda con buena fe,y en cafo 

licito,y conforme a derecho : y el que jura a 
fabiendas,no juta fegun la intécion del juez, 
q u e pecamortalmente,y es perjuro , porque 
eftá obligado a jurar, fegun le fue pedido. 

Veta Nota ,que quando e l que demanda el jura

m e n t o no es juez, f i no o t ra perfona particu
lar^ no le demanda con fuerca, o maliciofti- { 
mente , f í el que jura.jura con engaño, y malí 
cíofamente,que entonces ha de fer interpre-
tado,fegun la intención del que recibe el ju
ramento, y el o t ro queda por perjuro: y quan 
d o e l qne jura , jura con buena fe, y rl que le 
demanda con mala, entonces ha defir inter-
pretado,fegun ¡a intención de! que jura .Ef to 

i Syluea.l*. dize Silueftro. • 
lameto 3 .J . Finalmente dize fray Manuel Rodrigue z,I> 

que G alguna perfona particular por miedo,o 
bF.M.rtod. P o r f e r importuna,haze jurar a vno, que en -
i . tom.e . i7í tonees «I que jura puede jurar.fegun fu mea. • 
eonel.4 tc,aunque fegun la mente del que pregunta 
7- n o fea verdad,como lo dize Nauarro, c con la 

común:fegun la qual opinión noeftáobü- n 

tta j M r í * C ' gado acumplir el juramento : empero añade 
eldichopadre fray Manuel Rodríguez, di-

asylucff. v . zienJo,que aunque efta opinión fe puede te 
bfcíopia. ricr,la contraria(conniene a faber,que es»pet—; 

_ , , l'urol tiene Silueftro,41 Cordoua, «y fray Luir-
<- Coirlou.de \ e r J , 
fecieto teg. L o pez: r porque dizen, que fegunelcomwi 
niembr j.<¡. modo de hablar efta refpuefta es mentirofa. 
3.tol.tjo.p. Verdad es,que efta opinión tiene elaramen-

te fray Luis Lopez.Empero a Silueftro,y Cor 
f F * L ; L o P * doua,yo(a mí parecerjno los hallo della, an-
l.p.ínftruít. • , 1 , , r / - t . 
eonfeiencia: t c s P o r I a comun:la qual fe liga, y veanfe l o * 
cjp.*a.verfo autores. 
*niu(le roga Finalmente nota,que fiel que jura,y el que 
<u* a Mice. demanda, el jurirfleptOjCnttíiraboí l o h ^ e » 

con fana intención, maí el vflb jará de vn mo
d o ^ el otro lo demanda de otro: porqueca-, 
davnodellos lo entendía de aquella fuerte$ 
en el forodtl anima fe ha deinurptetar, fegu, 
la intención del que jura: y en el contencio-
fo, fegun las palabrasftas quales fi tienen dos 
entendimientos enlas eftipuIaciones,y otros 
contratos,fe ha de interpretar contra ̂ . 'P*^- : g S .^ t t e f t „ 
r»rew & vendent cw.Concucrda Silueftro, 5 el \ t ^ l i t t t t ¡ \ £ 
qeia! trae paratodo efto, hartos textos y au- 2 . 
tores,es común dotrína de todos. 

C A S O X X I I I I . 
Prrg.Porquantas caufas fe haze el juramen
to Lciramente? 

Refp. Que per nueue,fegun Alexandro ^ ? D d , , , ¡ 
8 de Ales: h de las quales las íicce fon para in- J"¿|; ^ L * " 

duzir al bien, y las dos para euitar el mal. La p t a :ctpn, * 
primera caufa es para confirmar la verdad,fe-
gc»n aquello de! Apoftol: ftdelii DtHS, quia 1. Cor.t. 
fermo nofter,\qutfeúi• apni ves, nonesl millo,tft, 
& »«». Mas por declarar 1 Í verdad, fegun a-
quello del Deuteronomio: m ore iuerum, aut Deater. ip 
ttium fiat etnne verlum, Y de aqui es, que fe
gun los derechos,no es teftigo fi no jura.Jté 
por contraeramiftaci, fegun aquello del G e -
nefis, Dixerunt viri gerare ad ¡faac, fit tura- Gcnef. ítfi 
mtntum httr nos. Item por confirmar la paz, 
fegun aquello de! Genelis: lacob iurauit La- Ibidem. 
b*m, Iten.por guardar la fidelidad, fegun a-
quello de los Reyes: Vemrunx fenes ifrael ad 2.Reg.ji 

*j Regtm, & percufiit cumeisfoedtis cera Domino.* * Extt¿ de 
Item por reconocer la fujecion y obediecia: el«t. íignlfi 
Sicut iurauerunt viri Galaad ipfi lepte. *l "fí<-
Item,por guardar la coftumbre de la Yglefia, \¡\e&ioY Á• 
afsi como los Canónigos: y fegun aque'lo de mifica'H. 
la Efcritura, lilij ífrael datalegeiurauerunt, fe Exod.2.4. 
Domino feruitujos.ltenpoT adormecer ía ca
lumnia quando fe haze j u r a m e n t o de calum
nia, en la profecucion y demandi del pleito, 
f-gun aquello del Apodo! r Omnis controaer- Adliefo.Gi 
fi* ai canfirtnatienem finís, rfi iaramtntum. 
I tem para purgarfe vno de la infamia. k Ef- K Ext 3 
tas cofas eftan en laGloffa,!y las traetábien g.t.cañop^r 
lacobo deGraffiis: o» el qual a efte propofito t°tum. 
trae va verfo, que dizedefta manera? 1 Glof.in.c. 

, - r , ful». ext. 
Pax, & fama,pdes,reuertntta, cantío, damnum, deiorc íurí. 

DefeBcusveti.fibi poffuntiuracaMeri. 
ra Facob. da 

C A S O X X V , G.af.üb.j.c. 
1 reg.Que cofa es juramento de ealumnia? 
^ Refp. Que juramento de calumnia es el 

q el juez al principio del pleito toma al reo 
y acufador,queno vfaran de calumnia, tn la "*o>»Jf¡9 

profecucion y demanda del pleito. Fray Do- ñ i s & 

mingo denote. n , , r b ' q-̂ -ar 

C A S O X X V I . l ' t T S l I 
Preg. Vno}uró que fe cafarla con Maria,fegÜ ^ttMOmk 
como lo quiere y tiene la fanta Madre Yglc- e f l -
(ja-durolo foiameni» pojaucila,porque en lo 

intca 



' r - 4 

2.0$ 

Q 4 s ¡ e f j e ta? eftá obligado en conciencia a 

cumplir el juramento? [ 
Refp. Q . u ¿ c l " a n t 0 alo primero eílc peed 

morralrr^ntc, y que el tal juramento no fue 
verdadero,fino fingido, aunque la Yglefia, y 
el foro ciuil.le juagaran por verdadero, y fe 
le harán cumplir: mas dado que no le fuerce 
aello,yel no lo haga, por razón del juramen 
to no'eftá obligado, ni ferá por ello perjuro, 
aunque lo eftan por otra obligación natural, 
qu? csho engañara nadie; como también fe 
dirá adelante enel cafo fdenta yquatrodel 

a L eJ efm.'.n capic. treinta y quatro de matrimonio. V e a 

iuintB.deS* fe. Con'o dicho concuerda Ledefma, a y So 
cram. rnatri- t Q b Y^f 5 i nota para lo dicho,que li vno pro- g 
moo.diffie. • m e t e - á ^n-j muger de cafarfe con ella,fin ani-

tno'de cumplir fu palabra.y la muger le pro-
b.Sotollb.8 m i t ' i 0 ! o roií"m0 cen intención de cumplir lo 
deiufti&i» prometido: y afsi la'cbnocio, que era lo que 
jeq i.art.7. el pretend;a,ob)igadv) eftá a cafarfe con ella, 
pag.682. 3 U n C j U e n o fea virgen, fabiendo el que no lo 

encornólo dize Soto, c y Nauáfro, <» y fray 
5c ¡Si ta Manuel Rodríguez:» porque dondeaycon 
req.7.'art.i* trató'y mutua obligación,obligado eftá qual 

quiera de los contrayentes hazer vertedero 
dNauarr c lo que proroete. Dixe fabieh'do" que noloe-
Mi.nu.76. ' ra,porque teni .mdolapor virgen,fi conocic-

doladefpueslahal'd corrupta, no eftá obít-
eF M Rod gado por la palabra quédió, a cafarfe con e-
l.to'm.c.i9o! lía>comolo dize Cordoua,*y Veracruz,gy C 
concl.&'nu. algunos de losTomiftas roas modernos: co-
*V mo también fe dirá en el cafo ?8 .y ¡Jo. del ca

pitulo tteinta y quatro de Matrimonio. Vea 
f Cordo.q. le. Verdad es,que é'ftaraobligado aieftituir 
48- el daño,fi alguno padeció por eftar en pofij 

fefsion de virgen:tarobien no eftará obliga-
g Veracruz do a cafarfe con ella, aunque la halle virgen, 
a.p.Specul. yeftéen poffefsion dello, fiendo elhombie 
conlug . are. noble,y ella de baxa condicionsporaue aun
as. concl.6. 1 i - , , • . .. , , - w « u u 
' <3ae le dio palabra, auia ella de entender que 

no fe la auia de cumplir: y afsi parece q vir. 
tualmente confintíodo qual yo Iimitaría,fal-
uo fi efta muger de baxa fuerte dixefle al va-
ron noble y iluftre: Señor yo no confentirc 
en nada li no me dais vna firmada de vueftra i 
manoteo la qual prometáis como Chriftiano 
y noble,queosaucisde cafar conmigo: por
que en efte cafo no quilo ella virtualméte fer 
engañada: afsi fue refpondído por hombres 
dócilísimos en cierto cafo que acaeció avn 

LF.M.Rod. " f i l e r o de los nobles deftos Reynos deEf-
ybifapra. pana.como lo dize frav ManuelRoeriguez h 

_figuiendoefto,nicfta obligado efte noble a 
caíarconlatal muger baxa, que no lepidio 
la dicha firma:a<inque ella,quando confinti'6 

: " " l u voiuntad,eftuuÍcffe inorante de fu no 
bleza,mas baftaquela dote,porque no le de
ue-dar efte noble mas dote de lo que ella me 
ftce, conforme fuellado, Y cierto es ?queo~ 

Segunda parte. 

\ bligandole a cafar con ella, le obligan tábien 
a dar mayor dote de loque ella merece, pues 
alcanza vn marido que fin gtá dote,otra muy 
noble no le pedia auer,y la dote que fe le de
ue dar,ha de fer a arbitrio de vn varón pru^ 
deote:ni eftá obligadoel hambre,nunque fea 
de igual condición, a cafarfe có ¡a muger por 
el corrompida, prometiéndole cafamíenro, 
para efeto déla auer, quando fe teme que el 
cafamiento parará en mal, por auer conoci
do fer vna muger fácil y liuiana, comolo di
ze Nauarro,í y fray Manuel Rodríguez, por 1 Nauarro 
que en efte cafo, aunque los dcfpoforics fue- vl>lfup.c,i(5. 
tan verdaderos, no ay obligación de cura-. n u , I ? * 
plirlos. 

C A S O X X V I I . 
Preg. Si a vno licúan a jurar, y pone la maño 
en la vara del Alcalde, mas no jura, fi por efto 
es vífto jurar? 

Refp. Que fi, y afsi lo dixo vluayoce, pre . 

guntandofelo el padre fray BartolomédeMe 
dina,ylo tiene fray Manuel Rodri a uez. k K F M o i ! 

C A S O X X V I I I . \ . 28W 
Preg. Si el que hizo juramento de dar a otro 
tantos ducados,fi efte tal podra entraren re
ligión fin cumplir primero el juramento que 
hizo?' 

Refp. Que no puede entrar hafta que c 3 -
pla el juramcnto,teiiiendo coque: y fi no tie 
ne con que, puede lícitamente entrar. 

¡ Nota,queentrando,fi defpues andando el ""**• 
tiempo, ei monefteño adóde entro hereda fije, 
alguna cofa deios padres defte,que eftá obli
gado el tal mónefterio a cumplir el juramen- > 
to dcfte,dando los ducados a quien ertauao-
biigado por razón de! juramento. Suma Con \ sum.Con'. 
fciTorum. 1 teiTar. iib; J* 

C A S O X X I X . tio.qy. 
Preg. Sí el juez prende a vno por vna muer
to ,» por otro qualquier delito, que en reali
dad de verdad e! prefo ha cometido, pero el 
juez no tiene prouanca, ni indicios,ni ningu 
na cofa de las t\ permite y quiere el derecho 
que aya contra el, fino por fofpecha que tie
ne del, como la podia tener de otro: tómale 

) juramento,» el ha hecho aquello, el reo eftá. 
cierto que nadie lo fabe.y que no ay nada có 
tra el de lo que el derecho quiere que aya pa
ra que fe le pueda preguntar en femejanieca- , . 
fofti podra jurar que no lo hizo,y fi el confef-
for le ha de abfoíuer, fino dize que el,lo h l -
zo:pueseftáclaro,que(i eí juez le pregunta
ra, fegun derecho, que éftaua obligado a de
clarar la verdad,)'que fino lo hazia,que e l , 
confeíTor no le auia de abfoluet?w: 

Refp. Que puede jurar que nolohízo,y: 
«o fera perjuro, entendiendo para fi , para-
dezir fe lo , pues por fio preguntarle, fegun 
derecho,no es fu juez: y fi con todo efto por 
b fofpecha que t iene el juez, le ahorcare, tá-

g poco 



Capitulo XyL Bejuramenh. 2Q% 

.^oeoeítl obligado a decirlo, fino baftaque 
enel foro interior lo eor.Sefíeafu confeílor: 
y p-je¿«I juez ha procedido injerta mente, h 
ha de abfoluer el eonfeffor, fin mandarle que 
lo declare,ni aun al pie de la horca, como lo 
hazen algunos,y en ello mal, pues nadie eftá 
obligadoa infamaríe ínjuftamé'ie.Y¡efto ad-
uiertan'los confeíTores que cófieffan prefos. 

38ot4. Nota,'que fe hade guardar en efte cafo que 
fe va diziendo^a roifma regla, quádo los que 
-hiziefJen efle delito, o otro femejante, fuef-
fen muchos, y no íe hade entender que por 
fer muchos en el,eftan obligados a eonfeffar, 
no auiendo otra prouanca, n¡ indicios. V. g. 
fueron diez enel delito,y entre ellos tan fo-

a Medina en lamente eftá fepultado,bien podran jurar q 
la declara - n c ; | Q ^Jzieron. Concuerdan en efto muchos 
•MlJiSr* D o & O T e s > y Medina, a y Cordoua b fobreSo-
I je. ' to:y es dotrina del mifmo Soto, c y de Caye

tano, «" Para todo efte cafo fcaduierta todo 
b C o r d o fu* c ' « t o r z e del capitulo ¿ 7 2 . de eonfeffor 
per Sotú in « o la primera parte,y fe vera la dotrina defte 
m e m b . j . q . mas largamente prouada. 
é. ' C A S O X X X . 

Preg. Vno en vna batalla jufta fue eautiuo,el 

tion'te'1'/* c * u a ' a ' ^ U e ' e *3a^^'f^^f1^^- t o n júrame 
d°te'e.ifcre. t o por fu refeate vna moderada cantidad de 
«íembr.j. q. dinero,Si efte puede eximirfe defta obliga-
4.conciuf.i; cion,pid¡endoTelaxaeion del j u r a m e n t ó l e 
dtib. j . hizo¡ porque claramente dize, que filo pro-. 
. • . metió, fue por miedo que tuuo de fercauti- ̂  

1 j* uo,eomo la pudiera pedir, fi vnos ladrones 
' le quifieran matar,y por efeapar, les hiziera 

juramento de darles cien ducados? 
Refp.Que no fe puede licitamente eximir 

de la obligación, o juramento que hizo, folo 
por dezir,q fi lo prometió, lo prometió por 
el miedo que tuuo de fer cautiuo: NancaDri-
uitatií timar iuftcei imm'mebat, nec timar ei in-
fertur *d UUm promifionem: antes el prometer 
lo,lequitó el temor qpor otra parte tenia: 
yafsiporcftacaufano puede el pedir,ni fe le 
puede conceder licitamente relajación del 
tal juramento:y principalmente fi elquele 
tenia cautiuo era infiel,aunque le ttiuieííe i n - r 

juftamen te. La razón deftofe pondrá en elea *• 
«Cotsarr.ln fD 4 I > v e a f e . Concuerda expresamente C o -
í l T r i ' 2 " «arruuias.e 
lít C A S O X X X I . 

Preg. Vno jurd de no entrar en tal cafa, porq 
•1 li fe jugaua, o eftaua vna mala muger; lo 
qual le era ocaíion de ofender a Dios,ü fal
tando en lacáfael juego, o ladeshoneftamu 
ger,podra entrar fin perjuro? 

Refp.Quepuede entrar faltando laoea-
íion,ni fera perjuro porello, y lo mifmo íera 
fiel Prelado por la mifma ocaíion huuieiTe-
pueíto dcfcorminion,porque faltando la can 
fa porque fe pufo.dexd ya de auer defeomu-
nion contra los que entraren enella.Caye ; 

A tano, f yes<:omuníentencíadetodos, fCaiefc»¡5 
^ C A S O X X X I I . 

Preg. Prefupuefto que es juramento, como x~ 
realmente lo es, dszir por vidamia,o de mi 
padre, de hazer efto, o efto: fi el que afsi lo 
dize,o jura fimplemente,fin tener otra intc-
cion de obligarle, fi queda obligado a cum
plirlo? 

Refp.Quefi.fi fe toma, o fe dize como ju 
ramcnto.con animo de jurar, y de prometer 
.lo que afsi jura.y fi no.no: y afsi comunmen 

- te hablando, y diziendo porvida mia, b por 
vida de mis hijos, aunque fea mala coftübr-e, 
y pecado venial: efta, y de otras femejantes ,, 
maneras,como,Por Dios que efto es bueno, 

g o queiengo de hazer efto,oefto:pcrqueaun 
•que tenga forma de juramento, no fe dizen, 
ni fe toman comunmente por juramento, ni Sylueftr« 
con animo de jurar,ni de prometer: y poref- p e r j u r > g u 

fo no obligan,fin la intención del que las di 
zc. Silueftro, g y Cordoua. h \ ' ^ f i ^ 

C A S O X X X I I I . _ _ Romanceo^ 

Preg.. Vno eftando en el ligio hizo jura meto I S 7 . 
a otro de eferiuirle'vn libro,y antes que le ef- ' 
criuieiTe fe metió fraile: fi vna vez ya metido 
frayle.queda libre deljurámento? 

Refp.Que no queda iibre,fin,o que mien-
trasque el otro no Je foltare la obligación a 
tiene por auerlo prometido con juramento, 

^ que eft-a obligado a efcriiiirfele en el tiempo 
y lugar que no haga falta al oficio dhiino, ni 
aloque la obediencia le encomendare: afsi } Nauarr. d« 
lo tieneNauarro.í Nota, que fi comoesju- votopaupec, 
raméto fuer3 voto hecho a Dios de otr3 qual tatis in cap4 
quiera cofa, quedara libre del, profíffando, «»«"¿jPMÍ«i 
por nofer en daño de tercero. q T'P 3S ;34« 

C A S O , X X X I I I I . flflm,7+* 
Preg. Vn clérigo ordenado de ordenes meno 
res.eftádo debaxo del dominio de fu padre, 
fe fue aeftudiar a Bolonia,adonde feobügd ' 
eftando en el eftudio con juramento a vno q 
le preftódincros para eftudiar, q no faldria 
de Bolonia fin pagarfelos: embiole fu padre, 
o el Obifpo a llamarparacierto d¡a:no pedí-, 

* da,nialcancadalicencia del acreedor, fe par
tió para dóde eftaua fu padre,o e! Obifpo:Si 
efte es perjnro,puc5 fe fue de Bolonia fin pa
gar primero lo que jromerio có juramento? 

Relp.Qu e íi quando fue Ja eftudiar, fue c ó 
licencia del Obifpo, o de fu padre,que lo es: 
empero q fi fe fue fin ella, q no lo fera, porq" 
toda obligación hecha con juramenro-,por el 
hijo q eftáfujetoafu padre,fe hade enten
der, faino el derecho riel padre, o del fupe- KArmilí» 
rior,fi le tiene,excepto en el voto derelígió, verb.laramí 
porel qua! fe Übra vno de la poteftad de fu l l l M * . 
padre. Con lo dicho concuerda Armila, k y 
Silueftro. 1 3 ISylneftJu-

C A S O xxxv. W l . ^ : 

Preg. Vno hizo juramento a vna de cafarle có 

t «lia: 


